
AÑO C C V I.-N ÚM. 47. SABADO 16 DE FEBRERO DE 1867. 200 MILÉSIMAS.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DLE CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

R E A L E S  Ó RD EN ES.
Obras públicas. — Aguas.

Excmo. Sr.: Deseando conciliar los intereses de 
la industria y los deí Estado en el uso y aprovecha
miento de las aguas del Canal Imperial de Aragón, 
poniendo en armonía lo dispuesto por las Reales ór
denes de 13 de Febrero de 1850 y 26 de Marzo de 
1 856, la R e in a  (Q. D. G.), de acuerdo con lo propues
to por esa Dirección general, se ha servido dictar las 
disposiciones siguientes:

4.a El Ingeniero Director del Canal Imperial de 
Aragón podrá conceder á los industriales que lo so
liciten el uso del agua por la noche para el movi
miento de las fábricas por cualquiera de las boque
ras del Canal ó de sus acequias, siempre que á su 
juició no se hayan de seguir perjuicios al Estado ni á 
los servicios de la navegación y del riego.

2.1 El precio del agua que se suministre por la 
noche para el uso indicado se fija á razón de 10 es
cudos anuales por cada caballo de vapor de 75 kilo
grámetros, ó sea de 0,85 escudos por caballo y por 
mes.

3.a No podrá autorizarse el referido uso por m é- 
nos tiempo que el de un mes, sea cual fuere el nú
mero de noches y .el de horas de cada una en que 
se utilice la fuerza.

4.a El precio se satisfará indispensablemente por 
adelantado.

5.a Los actuales usuarios de las aguas por la no
che formalizarán sus contratos con sujeción á las an
teriores reglas. El que las infrinja será denunciado al 
Tribunal correspondiente.

6.a Los usuarios que hoy se conceptúen lastima
dos en sus derechos á consecuencia de la presente 
disposición acudirán á este Ministerio por conducto 
del Ingeniero Director del Canal, acompañando todos 
los comprobantes de su derecho á fin de que en su 
vista se dicte la resolución que proceda.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E, 
lUUchos años, Madrid 1 .• de Febrero de 1867.

o r o u i o ,
Sr. Director general de Obras públicas.

Obras públicas.— Portazgos.
Excmo. Sr.: Habiéndose significado á este Minis

terio por el del digno cargo de Y. E. que conviene 
exceptuar del pago de portazgo á los individuos del 
cuerpo de Telégrafos cuando viajen para asuntos 
dol servicio, y á los carruajes y caballerías carga
dos de material telegráfico, la R e i n a  (Q  D . G ) , de 
acuerdo con el parecer de la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado y de la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos, ha tenido á 
bien mandar:

4.° Que los trasportes de material destinado á la 
construcción y  sostenimiento de las líneas telegráfi
cas se consideren comprendidos en los que exceptúan 
}qs artículos 17 y  21 de la instrucción de 10 de Di
ciembre de 1861 por ser aquellas verdaderas obras 
públicas.

2.° Que los conductores de dichos trasportes 
acrediten su procedencia medíanle papeletas expe
didas y debidamente autorizadas por los funcionarios 
á quien corresponda.

Y  3.° Que el personal de Telégrafos se considere, 
por igual razón, en el mismo caso que los individuos 
‘del cuerpo subalterno de Obras públicas, según los 
dos citados artículos; debiendo presentar para los 
pfecfog de la exención documento personal que acre
dite su destino y el objeto de su viaje, el cual ha de 
ger exclusivamente para asunto clei serviciQ.

De Real orden lo digo á Y. E¡. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 6 de Febrero de 1867.

JMANUEL DE OROVIO.

Sr. Ministro de la Gobernación.

Instrucción pública— Negociado l.° 

Ilmo. Sr.: La R e in a  (Q. D. G.) ha tenido á bien apro
bar la propuesta elevada por ekJurado déla Exposi
ción Nacional de Bellas Artes de 1866 de las medallas, 
consideraciones y menciones honoríficas que ha creí
do justo se adjudiquen á los artistas que á la misma 
han concurrido, disponiendo al propio tiempo se pu
blique en la G a c e t a  para conocimiento del público 
y satisfacción de los interesados.

De Real órden lo comunico á Y. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 15 de Febrero de 1867.

OROVXO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

J u r a d o  d e  l a  E x p o s ic ió n  N a c io n a l  d e  B e l l a s  A r t e s  
d e  1866.

Exorno, S r ,; El Jurado de la Exposición Nacional 
de Bellas Artes, después de exam inar madura y deteni
damente las obras artísticas presentadas en e lla , confe
renciar largamente entre sí sobre su mérito absoluto y 
relativo, y discutir ampliamente los dictámenes de sus 
tres secciones, sin perder de vista las buenas prácticas 
establecidas en las Exposiciones anteriores , ni m ucho 
jnénos las prescripciones del reglamento, llega por fin al 
caso de form ular su propuesta de premios con arreglo 
al mismo, N ° 1° hará, sin embargo, sin hacer antes pre
sante á V . ’ B. ajgunas importantes observaciones, y so

meter á su aprobación las ligeras m odificaciones que ha 
creído conveniente introducir en obsequio de la m ayor 
equidad en la 'distribución de los premios.

Iiay siempre entre el número y calidad de las 
obras presentadas, y  entre el núm ero y calidad de los 
premios que han de distribuirse, una relación variable, 
que en cierto m odo caracteriza las Exposiciones y cons
tituye lo que pudiéramos llamar la fisonomía especial 
de cada Exposición: la índole variable de esta relación 
hace siempre necesaria alguna m odificación en el nú
mero y valor de los premios que en cada una se conce
dan ; y el Jurado ha creído necesario, en esta así com o 
en las pasadas E xposiciones, proponer á V. E. las que 
aconseja su especial fisonom ía , teniendo sumo cuidado 
en arreglarlas de modo q u e , si bien el núm ero y clases 
de las medallas que se adjudiquen no son exactamente 
las que el reglamento e s t a b le c e s u  valor ó coste total 
no excéda al de aquellas, á fin de no gravar el presu
puesto ni perjudicar tampoco á los fondos destinados á 
la adquisición de obras.

Por esto para la sección de Pintura, incluyendo en elle 
también el grabado y litografía , se proponen tres me
dallas de primera olase .en la historia y género histórico 
seis de segunda, distribuidas por igual éntre los grupos 
de historia, género y país; y veintiséis de tercera, de las 
cuales se dan nueve á la historia, cuatro al retrato, siete 
al género, dos al país, dos al dibujo y acuarelas y  dos ai 
grabado, en totalidad 35 medallas que, aunque son cinec 
más que las que el reglamento señala, con la supresión 
qué se lia hecho dé dos de primera cíase y cuatro de las 
de segunda, que equivalen en valor á 14 de tercera, vie
nen á compensar con exceso el aumento de las de esta 
clase.

En la sección de Escultura, incluido en ella el 
grabado en h u eco , se proponen una medalla de prim e
ra clase, tres de segunda y cinco de tercera, total nue
ve medallas , núm ero igual al que marca el reglamento; 
pero con la ventaja de haber reemplazado una de pri
m era clase por una de tercera, econom izando el valor 
de dos de éstas últim as.

P or últim o, en la sección de Arquitectura no se d a  
ningún premio de primera clase; se da solo uno de se 
gunda en vez de los dos que eí reglam ento señala , y 
cuatro de tercera én vez de tre s ; resultando por consi
guiente un ahorro del valor de cuatro medallas, de ter
cera clase, com putando siempre una de primera com o 
equivalente á tres de tercera, y  una de segunda á dos 
de dicha clase,

Si á esto se agrega la circunstáncia de no haber crei
do conveniente adjudicar el prem io extraordinario, se 
verá que, á pesar de haber aum entado el núm ero de 
m edallas, no se ha producido aumento efectivo en el 
presupuesto de los gastos de la Exposición.

Asim ism o y antes de terminar su tarea el Jurado 
ha juzgado conveniente llamar la atención de V. E. so
bre algunas obras que por circunstancias especiales ha 
creido no podian entrar en el eertám en, por más que 
el mérito de que se encuentran adornadas las haga dig
nas de toda atención.

Figura en primer término entre ellas el. gran cuadro 
del malogrado artista D. Luis L ó p e z , á cuya mem oria 
juzga el Jurado deber consagrar un grato recuerdo; pero 
Guya obra, por la circunstancia de no estar concluida, 
entraria en gran desventaja en ju icio si. se le hubiese de 
aplicar el criterio general que no puede m enos de ser 
juzgados los demás. En parecido caso se encuentran las 
obras del Sr. M ontañés; pues siendo .proyectos úe obras 
de más im portancia, debidos á un Profesor que tanto 
ha sabido distinguirse , no cabe respecto á ellas ciasiíL. 
cacion oportuna ni condiciones de igualdad para entrar 
en el eertám en, por más que el Jurado pueda y  deba 
hacer constar la satisfacción con que las ha visto.

Respecto del dibujo, copia del cuadro de Santa Isa
bel, de Murillo por el Sr. Martínez, com o quiera que ha 
de grabarse, el Jurado cree que no debe juzgar la obra 
hasta que esté concluida, aunque ha fijado m ucho su 
atención en ella. Igual ó semejante declaración debe ha
cerse respecto de las copias de pinturas muradas anti
guas hechas por los discípulos de la Escuela de Bellas. 
Artes de Sevilla, trabajo estimable por más de un con 
cepto; pero que no llena todas las condiciones del arte 
que se exigen para optar á premios de una Exposición 
com o la presente.

P or ú ltim o, tam poco se ha dado lugar en las pro
puestas de la sección de Arquitectura al modelo de un 
m onum ento dedicado á la gloria de Colón y de España 
por el descubrimiento de las A m érica s , en atenoion á 
haberse sabido que el autor de este modelo , subvencio
nado por S. M ., no se proponía optar á p rem io , sino 
solo dar á conocer el fruto de su largo estudio.

. E xpuestas, pues, las consideraciones que preceden, 
el Jurado espera que V. E. se servirá aceptarlas con he* 
nevolencia, y  aprobar la propuesta de premios que ad
junta tengo la honra de remitirle.

Dios guarde á V. E. m uchos años. Madrid 13 de F e 
brero de 1 8 6 7 .= Excm o. S r .=  Severo C atalina.^  E xce
lentísimo Sr. Ministro de Fom ento.

Propuesta general de premios acordada en sesión de i  1 
de Enero del corriente año por el Jurado de la Exposi
ción Nacional de Bellas Artes de 1866.

SECCION DE PINTURA.
PRIMER GRUPO.

H ISTO R IA  Y  G ÉN ERO  HISTÓRICO.
Propuesta para la Encomienda de número de la Real 

y distinguida Orden de Carlos III.
. D. A ntonio Gisbert.— Cuadro núm. 204,— Entrevista 

de Francisco I y su prometida Doña L eonor dé Austria.

medallas de primera elase.
D. Benito Mercadó.— Núm. 268.— Traslación de San 

Francisco de Asís.
D. Vicente Palm aroli.— Núm. 316,— La Capilla S ix - 

tlna,
D. A lejo Vera.— Números 420 y 421.— Un coro de 

monj'as, Santa Cecilia y San Valeriano.
Consideración de medalla de primera clase.

D. Eduardo Cano.— Núm. 68.— Los Reyes Católicos 
recibiendo á los cautivos cristianos después de la con 
quista fie Málaga.

D. José Casado.—Núm. 81.— Los dos caudillos.
D. Germán Hernández.— Núm. 213.— Susana.
D. D ióscoro Puebla.— Núm. 338.— El com prom iso de 

Caspe,*
medalla» «le aegunda elase.

D. Alejandro Ferrant.— Núm. 148.— Tom a de una 
galeota de m oros por el pueblo de Cádiz.

D. Lorenzo Valles,— Núm. 415,— Demencia de Doña 
Juana de Castilla,

Consideración de medalla de segunda clase.
D. Luis Alvarez.— Números 13 y -14.— Doña Isabel 

la Católica en la cartuja de Miraflores.— El Cardenal pa  ̂
nitenciario.

D. José Marcelo Contreras.— Núm. 93.— La madruga
da del 3 de Mayo de 1808.

D. Manuel F errá n — Núm. 139.— Apoteosis de Cer
vantes.

D. Dom ingo Valdivieso.— Núm. 412.— La primera co
m unión.

medalla» «le tercera clase.
D. Manuel Castellano.— Núm. 88.— Prisión de D. Fer

nando de Valenzuela.
D. Francisco Diaz Carreño.— Núm. 101.— Francisca 

de Rím ini.
D. Manuel Dom ínguez.— Núm. 118.— Margarita de

lante del espejo.
D. Dionisio Fierros.— Núm. 153.— Episodio del reina

do de Enrique III de Castilla.
D. José María Galván.— Núm. 165.— Una Virgen.
D. Manuel García ( Hispaleto).—* Núm. 172.— Apari

ción de Santa Incs á sus padres.
D. José Martí y Monsó.— Núm. 249.— La vendimia.
D. Miguel Navarro.— Núm. 300.— Santa Catalina tras

portada por los ángeles.
D. Francisco Torras.—Núm. 400.— La Sacra Familia,

€oiiÑÍ(ler»cion «Ic medallas de tercera elatfe.
D. Matías Moreno.— N ú m .287.— D. A lfon so  el Sábio.
D. Mariano de la R oca .—Núm. 358.— Doña B eren - 

guqla coronando á su hijo D. Fernando III el Santo.
D. Eusebio Vaildeperas.— Núm. 413.— Guatim ocin, 

último Em perador de Méjico, y su esposa , presentados 
prisioneros á Hernan-Cortés.

SEGUNDO GRUPO.

R E T R A T O S.
Consideración d© medalla «le segunda clase.

D. Márcos Híráldéz A cósta.— Núm.' 218. — Retrato 
del Excm o. Sr. Conde de T . ^ i -

medallas de tercera clase. *
D. Ricardo Balaca.— Núm, 44.— Un retrato.
D. Angel Cortellini.— Núm. 94.— Un retrato. '
D. CárJos Durán.— Números 120 y 121.— Retrato del 

Sr. D. M. M.— Id. del Sr.'D . I. R . R . .
D. Leopoldo Sánchez.—Núm. 391.— Retrato del E x 

celentísimo Sr. Marqués de V.
TERCER GRUPOi

GÉNEÍRO.
Consideración de medalla «le primera clase.

Mr. Julio W orrñs.—  Núm. 422.— Despedida del con 
trabandista.

medallas de segunda clase.
D. Joaquín Agrasot.— Núm. 2.— Las dos amigas.
D. Ignacio León y Escosura.— Números 238 y 240.— 

Un retrato.— La narración de las campañas.
Consideración de medallas de segunda clase.

D. Bernardo Ferrandiz.— Números 140 y 143.— El 
charlatán político.— El Tribunal de las aguas de Va
lencia.

D. José Diaz Val e r a — Números 106 y 107.— El toca
dor.— A los postres.

medallas «le bercera clase.
D. Francisco Domingo .Marqués,— Núm. 113.— Un 

la n ceen  el. siglo XVII..
. D. Juan García Martínez.— Números 174 al 178.— 

Vistas, del Pósito.
. D. Joaquín María Herrer,— Núm eros 216 y  247.— 

Las Comendadoras de Santiago.— Él chocolate.
. D. R icardo Navarrete.— Núm. 297.— Los capuchinos 

en el coro.
D. José R obles.— Núm. 357.— Trabajadores de una 

huerta descansando.
. D. José Tapiro.— Núm. 399.— El amor .y el juego.

D. Ram ón Fusqúet.— Núm. 163.— Estudio del na
tural, .

Consideración «le medallas de tercera clase.
D. Antonio Perez R ubio .— Números 329 al 333.— 

Pasajes del Quijote.— La mañana de San Juan.'— Un 
baile.
" ’ D. Eduardo Zam acois.—Núm. 423 doble.— La prime

ra espada.
CUARTO GRUPO.

P A ÍS , P E R S P E C T IV A , A N IM A L E S , F L O R E S A c.
Pr«)puesto parala eaieomiesuJa ordinaria de Carlos sai

D. Pablo Gonzalvo.— Números 207 y 208.— Interior 
de la Lonja de sedas en Valencia.— Capilla Real de Gra
nada.

Medallas de segunda clase.
t D. A n ton io  Muñoz y Degrasis.— Núm. 291.— Pai

saje del Pardo al disiparse-la niebla.
D. Martin R ico .— Números 345 al 348.— Vista de los 

Pirineos.— Molino de Gabas. — Lavandera de L auca- 
vue.-'-R ecuerdos de España.

Medallas «te tercera clase.
D. José Arinet.— Números 32 al 34.— Países.

. D. José Mirabent.—Números 270 y 271.— Un grupo 
de peonías.— El sepulcro de un mártir.

Consideración de medallas «le 'tercera clase.
D. Francisco Rushelh— Números 53 y 54.— Procesión 

de Viernes Santo en el coliseo de Pvoma,— Vista de A li
cante.

D. Federico Jiménez y Fernandez.— Números 194 y 
493.— Un gallinero.— Un nido de palomas.

D. Francisco Javier Parcerisa.— Núm. 317.— Interior 
de la Catedral de Tarragona.

D. Cecilio Pizarro.— Números 335 y 336.— Un billete 
am oroso.— Puerta árabe de la plaza de armas en el puen
te de Alcántara en Toledo,

D. Ram ón R om ea.—Números 372 y 373.— Dos países.
QUINTO GRUPO.

DIBU JOS, A C U A R E L A S , M IN IA T U R A S
Y PASTELES,

Medalla» «I© tercera clase.
D, Manuel Arbós.— Números 26 y 27.— San Miguel.—  

El am or, aguadas.
D. Santiago Viaplana.— Números 449 al 454.— Dibu

jos de la Catedral de Toledo.
SEXTO GRUPO.

G RABAD O  Y  LIT O G R A FÍA .
Medallas «le tercera cla.se.

D. Pascual Alegre y Gorriz.— Números 427 y  428.— 
Jesucristo.— Un retrato.

D. José Roselló.— Núm. 441.— Retrato de Vandik.
Consideración de medallas de tercera clase.

D. Bernardo R ico .— Núm. 440.— Grabados en madera.
D. Camilo Alabern.— Núm. 425.— Retrato deD . Ven

tura Ruiz Aguilera, acero.

MENCIONES HONORÍFICAS.
PRIMER GRUPO.

H ISTO RIA Y GÉNERO HISTÓRICO.
Priiiicra dase.

D. José Jiménez Aranda.— D. Tomás Moragos y Don 
José María Rodríguez Losada.

Segunda dase.
D. Ricardo Ankerruan.— D. Antonio Casanova.— Don 

R ogelio Egusquiza.— D. Plácido Francés,— D. Luis Ji
ménez A randa.— D. Eduardo Jimeno. — D. Salvador 
Martínez Cubells.— D. Juan Martínez Pozo.— D. José 
Nin y Tudor.— D. Agustín Rigalt.— D. Lorenzo R ocha 
y D. Joaquín Sigüenza.

Tercera dase,
D. Eduardo Carceller,— D. José Glosas.— D. V íctor 

Estéban.— D. Manuel Garay.— D. Andrés Giuliani.— D o
ña Carolina Martínez Sanz.— D. Enrique Moreno R ubí 
y D. Francisco de P. Van-Ilalen.

S E G U N D O  G R U P O .

R E T R A TO S.
Primera clase.

Doña T. N.
S e g ta n t la -c ia s c .

D. Eduardo Balaca y Doña Emilia Falcón.
T e r c e r a  c la s e .

D. Fernando R ouce y D. Vicente Izquierdo.
TERCER GRUPO.

GÉNERO.
Primera clase.

D. Francisco Am érigo y D. Francisco Aznar.
Segunda clase.

D. Manuel Cabral y Bejaraño.— D. Federico María
Eder,— D. José Flores.— D. José Martin Rodríguez.__
D. Federico Trias y D. Marcelino Unceta. 3

Tercera clase.
D. José Cappa y Maneseau.— D. José Gastaldi.— Don 

losé Laguna.— D. Serafín Rincón y D. Nicolás Ruiz de 
Valdiyias,

CUARTO GRUPO.

P A ÍS , P E R S P E C T IV A , A N IM A L E S, F L O R E S &c.
Primera clase.

D. Rosendo Fernandez R odríguez.— D. José Jimé
nez Fernandez.— D. Francisco Peralta.— D. Pedro Perez 
de Castro.— D. Antonio Rivas y  Oliver y D. Modesto 
Urgell.

Segunda clase.
D. Ildefonso Carrillo.— D. A ntonio Mensaque.— Don 

Rafaél M onleon.— Mine. Eufem ia Muraton y D. Vicente 
P oler ó.

Tercera clase.
D¿ Nicolás A lfaro.— D. Cosme A lgarra.— D. Eugenio 

Carbou y Ferrer.— D, Emilio Casals y Cams.— D. V icen 
te Ferrer.— D. Enrique L andrin .— D. José Martínez 
Vitoria y D. Rafaél Montesinos.

QUINTO GRUPO.

DIBUJO , A C U A R E L A S  , M IN IA T U R A S
Y PASTELES.

Primera clase.
Mr. A lfonso Muraton.

Segunda clase.
D. José Fernandez Olmos y D. José Parera.

Tercera clase.
D. Agapito Francés.,

SEXTO GRUPO.

G R A B A D O  Y L IT O G R A F ÍA .
Primera clase.

D. Federico Navarrete.— D. Teófilo Rufló y D. Igna
cio Tubau.

SECCION DE ESCULTURA.
Medalla de firimera cíase.

D. Jerónimo Suñol.— Núm. 527.— El Himeneo. „
Medallas de segunda clase.

D, José González Jiménez.— Núm. 466.— Ultimos m o
m entos de Numancia.

D. Marcial Aguirre.— Núm. 517.— San Ignacio.
D. Juan Sam só.— Núm. 476.— San Francisco de Asís.

Consideración de medalla de segunda clase.
D. Juan Figueras.— Núm. 462.— Victoria marítima.

Medallas de tercera clase.
D. José A lcoberro.— Núm. 519.— Ismael desmayado.
D, José Santigosa.— Núm. 477.— Triunfo de la Igle

sia militante.
D. Felipe Moratilla.— Núm. 475.— Una ninfa en la 

fuente.
D. Francisco Molinelli.— Núm. 473.— H onor nacional.
D. Eduardo Fernandez Pescador.— Núm.* 458.— Me

dalla de premio á los expositores.
Consideración de medallas de tercera clase.

D. José Estébañ y Lozano.— Núm. 456,— Dos de Mayo 
de 1808.

D. Nicasio Sevilla.— Núm. 478.— Entrega de las lla
ves de Coimbra,

.Mención honorífica «3e primera clase.
D. Ricardo •Bellver.

Mención honorífica de segumla clase.
D. Ram ón Subirat y D. Francisco Javier Gómez.

SECCION DE ARQUITECTURA.
Medalla de segunda cíase.

D, Emilio Sánchez Ossorio.— Núm. 503.— Proyecto 
de iglesia.

. Medallas de tercera clase.
D. Julio Saracíbar.— Números 504 y 505.— P royecto 

de casa de baños y lavaderos.— Id, de un hospicio ge
neral.

D. Faustino Domínguez.'— Núm. 488.— P royecto de 
iglesia parroquial.

D. Atilano Rodríguez Collado.— Núm. 502.— P royec
to de ermita, en despoblado.’

D. Mariano López Sánchez.— Números 496 y  497.—  
Proyecto de Iglesia-panteón.—  Id. de un edificio para 
Gobierno en provincia de primera clase.

Menciones honoríficas.
D. Calixto Loira y Sánchez.— D. Ram iro A m ador de 

los R ios.—D. José Séoall y D; A ntonio de Iturralde.

M IN IS TER IO  D E U LTR A M A R
Verificada en el dia de ayer , con las solemnida

des prescritas en el Real decreto de 9 de Octubre 
último, la subasta para el servicio de vapores-cor
reos entre la Península y las islas de Puerto-Rico y 
Cuba, se abrió el pliego que contenia el tipo reser
vado de la subvención, fijado por el Consejo de se
ñores Ministros en la cantidad de 58.000 escudos por 
cada viaje redondo, ó sea de ida y vuelta. Acto con
tinuo fueron abiertos y leidos los pliegos de proposi
ción siguientes:

1.° D. Luciano Alcon por la cantidad de 48.900 
escudos.

2.° D. Carlos Eizaguirre, en representación de 
López y compañía, por la de 60.666.

3.° D. José María Retortillo por la de 72.000.
4.° D. Jorge Williams , en representación de Don 

Carlos Mitchell, por la de 40.816.
5.° D. Policarpo Pastor Ojero por la de 67.900.
6.° D. Evaristo Chalbaud por la de 54.980.
\  resultando ser la más ventajosa con relación al 

tipo fijado la proposición suscrita por el D. Jorge W i
lliams, en representación de Don Garios Mitchell, á 
su favor se adjudicó provisionalmente el remate por 
el Sr. Ministro de Ultramar, que presidia el acto.

El Gobernador de Cádiz en telégrama de ayer 45 
participa que á las tres de la tarde del mismo dia había 
salido para las Antillas el vapor-correo A. L ópez , con 
duciendo la correspondencia pública y de oficio.

MINISTERIO RE M ARINA.
El General Méndez Nuñez participa desde M ontevi

deo con fecha 44 de Enero último que no ocurría no
vedad en la escuadra de su mando.

G U A R D A -C O ST A S .
La escampavía Invencible, del apostadero de A lge

ciras, aprehendió en la noche áel 9 del actual en los 
arrecifes de la Chullera un bote con 44 bultos de ta
baco.

CONSEJO DE ESTADO

REALES DECRETOS.
Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y  la Constitu

ción de la Monarquía española, R e in a  de las Españas. 
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cum plimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo sigu iente:

«En el pleito pendiente ante el Consejo de Estado en 
primera y  única instancia, entre partes, de la una el L i

cenciado D. Am aro López Borreguero, á nom bre de Don 
Antonio Búrgos, en representación de su hijo D. Juan, 
vecinos de Alcuescar, provincia de Cáceres, dem andan
te; y de la otra la Adm inistración general del Estado, 
representada por mi F isca l, demandada ,* sobre revoca
ción ó subsistencia de la Real órden de 7 de Junio de 
4864, expedida por el Ministerio de Hacienda, por la que 
se mandó proceder á la permutación de los bienes perte
necientes á ciertas capellanías que fueron adjudicadas al 
interesado, y  á título délas cuales se ordenó de Subdiá
cono:

V is tos :
Vistos los antecedentes, de los cuales resulta:
Que D. A ntonio Búrgos solicitó que en virtud del 

expediente instruido'en el Tribunal eclesiástico, por el 
cuál fueron conferidas á su hijo D. Juan las capellanías 
fundadas por Francisco de Sosa Tirado y otros, se le en
tregasen los bienes de ellas por hallarse exceptuadas de 
la venta por la ley:

Que instruido el oportuno expediente, aparece que 
no se han presentado las escrituras de fundación de las 
indicadas capellanías por no haberse podido encontrar 
asegurándose su extravío, motivado por los trastornos 
ocurridos en tiempo de la guerra de la Independencia 
en que fueron adjudicadas al reclamante com o colativas 
eclesiásticas de libre presentación, y  de suficiente c o n 
grua por el Juzgado eclesiástico com o Tribunal com pe
tente, y  que el interesado ha recibido de R do. Obispo de 
Sigüenza el órden de Subdiácono en 49 de D iciem bre 
de 4862:

Qúe de los antecedentes é inform es pedidos aparece 
que los bienes que constituyen las capellanías fundadas 
por Francisco de Sosa y otros, no han sido administra
dos por la Hacienda por no haberse incautado de ellos 
y de los títulos presentados por el reclamante resulta 
que las capellanías se concedieron á título de congrua 
para ascender al sacerdocio á D. Juan Búrgos Solano 
por el Gobernador del Priorato de San Márcos de L eón  
en 23 de Febrero de 4854, y le fueron colacionadas en 
650 de Junio s igu ien te : k -

 ̂ Que la Adm inistración y  el P rom otor fiscal de H a
cienda evacuaron el inform e que se les pidió sobre la 
cuestión , diciendo que opinaban que los bienes de las 
precitadas capellanías debían considerarse exceptuados

^  venta, conform e á lo dispuesto en los artículos 244 
y. £42 de la instrucción de 34 de Mayo de 4855, y en aten
ción a que no habian sido nunca adm inistrados por la 
Hacienda, y á que fueron concedidos al citado D. Juan 
Burgos Solano á título de congrua para ascender al 
sacerdocio en 23 de Febrero de 4854, época anterior á 
la publicación de las leyes de 4.* de Mayo de 4855 y pos
teriores sobre desam ortización;

Que la Asesoría general del Ministerio de Hacienda 
lúe de dictamen de que no procede la excepción solici
tada , y si la permutación de los bienes de que se trata 
com o eclesiásticos, dando conocim iento al Ministerio de 
Hracia y Justicia para que las cargas con que están 
gravados sean tenidas en cuenta en su dia por la com i
sión mista que ha de entender en el cum plim iento y  
dotación de todas las de su especie; fundándose en que 
respecto á las capellanías de que se trata no aparece 
justificado que existan derechos familiares de ninguna 
clase ; en que siendo de naturaleza eclesiástica, deben 
permutarse sus bienes con arreglo al último C onvenio 
celebrado con la Santa Sede, y  en que sus cargas de 
misas y otras espirituales deben ser objeto de la com i
sión mista que ha de establecerse con arreglo al indi
cado Convenio:

Y  por ú ltim o, que la Junta superior de Ventas fué 
de igual dictamen que la Asesoría gen era l, expidiéndo
se de conmrmiclad la Real órden de 7 de Junio de 4864, 
que puso término al expediente gubernativo :

Vista la demanda presentada ante el Consejo de Es
tado por el Licenciado D. Am aro López Borreguero , á 
nombre de D. A ntonio B ú rgos ,,com o padre y legal ad
ministrador de su m enor hijo D. Juan Búrgos y S ola 
no , en la que se p íd e la  revocación de la precitada Rear 
orden de 7 de Junio de 4864, y la emisión á favor del 
ultim o de inscripciones nominativas intrasferibles de la 
renta del 3 por 400 en cantidad bastante á producir 
igual renta que la de los bienes de las capellanías; y  
que se proceda además á la liquidación de las rentas de
vengadas desde que el Estado se incautó de los mism os 
bienes hasta que se emitan las inscripciones, entregán
dose al interesado el im porte de dicha liqu idación :

\ ista la contestaeion de mi Fiscal, pidiendo la ab
solución de la demanda y la confirm ación de la precita
da Real o rd e n :

!a !ey de *■* de Mayo de 1855‘y los artículos 211 
y 242 de la instrucción dada para su ejecución*

Vista la ley de 45 de Junio de 4856:
Visto el art. 3. de la de 44 de Julio del m ism o año, 

en el que textualmente se dice: « Se declaran com pren
didos los bienes del c le r o , y se procederá á su 
venta todos Jos pertenecientes ó que se hallen disfru
tando los individuos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea su n om b re , origen ó cláusulas de su 
fu n dación , a excepción de las capellanías colativas de 
sangre o patronatos de igual naturaleza; pero si sus 
productos constituyen la congrua sustentación de aque-
i  ? •'m in o se x Pllesados en el a rt 8.° de la ley-
de 4a de Junio de este añ o , se emitirán á favor de cada 
uno de ellos inscripciones intrasferibles nominativas de 
la renta del 3 por 400 en cantidad bastante á producir 
iguap renta que la que actualmente p ercib en , cuyas 
inscripciones quedarán anuladas á la muerte de los 
m ism os, ó cuando tengan prebenda ú otro beneficio 
eclesiástico*.»

Visto el Convenio ajustado entre mi Gobierno y  la 
banta Sede en 25 de A gosto de 4859 y  publicado en 4 
de Abril^ siguiente:

e Considerando que la falta de las escrituras de funda
ción de las capellanías objeto de este pleito opone un 
obstáculo a la calificación de su naturaleza:

Considerando, sin em bargo, que es un hecho justi
ficado y  reconocido que fueron adjudicadas á D. Juan 
Burgos com o eclesiásticas colativas, y que á título de 
ellas se le ordenó de S u bd iácon o, sin que conste que 
tenga otra prebenda ó beneficio:

Considerando que el art. 3.* de la ley de 44 de Julio 
de 4856, si bien declaró com prendidos entre los bienes 
del clero todos los pertenecientes ó disfrutados por los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, exceptuadas 
las capellanías colativas de sangre ó patronatos de igual 
naturaleza, respetó no obstante las disposiciones canó
nicas y el derecho de los individuos que los poseían c o  
m o con g ru a , ordenando que durante su vida ó m ien
tras no obtuviesen prebenda ó beneficio eclesiástico re
cibirán inscripciones de renta de 3 por 400;

Considerando^ que esta disposición legal no ha sido 
derogada , ni está en suspenso, ni el convenio publica
do en 4 de Abril de 4860 ha introducido en ella varia
ción a lg u n a ;

Conform ándom e con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D Dom ingo Ruiz de la Vega, Presidente, D. A n -  
tero de E ch á rr i, D. Pablo Jiménez de Palacio, D. José 
banefiéz Ocaña, D. Manuel Lassala y Solera, D. Loren
zo Nicolás Quintana, D. Dom ingo M oreno , D. E ugenio 
de Ochoa, IX Tomás Retortillo, D. Juan Antoine y  Z a - 
yas y D. Rafaél Liminiana y B rig n o le ,

Vengo en dejar sin efecto la Real órden reclam ada, 
y en mandar que se emitan á favor de D. Juan Búrgos 
inscripciones intrasferibles nominativas de la renta del 
o por 4ÜÜ en cantidad bastante á producir igual renta 
que la que percibía por los bienes de las capellanías á 
que este pleito se refiere; debiendo anularse aquellas á 
su muerte o cuando obtenga prebenda ó beneficio ecle
siástico , y procediéndose desde luego á la liquidación 
y abono de las rentas devengadas desde que el Estado 
se incauto de dichos bienes hasta que se emitan las ins^. 
cn p c io n e s , todo oon arreglo á las disposiciones vi
gentes.

Dado en PaAacio á veintisiete de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y seis.=E stá  rubricado de la Real 
m a n o .= E l Presidente del Consejo de Ministros, Ram ón 
María Narvaez.»

P u blicación .=L eido  y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Esta
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do, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de
lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que se una 
á los mismos, se notifique en forma a las parte y 
inserte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 10 de Enero de 4867.= P ed ro  de Madrazo.

Doña Isabel  TI, por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española, R eina  de las Espanas. 
A  todos los que las presentes vieran y entendieren, y a 
quienes toca su observancia y  cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

•En el pleito que en el Consejo de Estado pende en 
primera y única instancia, entre partes, de la una, el L i
cenciado D. Eduardo de Garamendi, á nombre de Don 
Segundo Jara y Olías, demandante; y de la otra la A d
ministración general, demandada y representada por 
mi F isca l, sobre revocación de la Real orden de 13 de 
Mayo de 1865, confirmatoria del acuerdo de la Junta 
superior de Ventas, que anuló la enajenación hecha de 
un pozo de nieve y un terreno erial en concepto de que 
pertenecían á los Propios de Mostelas:

V isto :
Visto el expediente gubernativo, en el que se hallan 

los docum entos siguientes:
1 /  Certificado suficientemente comprobado , expedi

do por el Secretario del Ayuntamiento de Móstoles con 
referencia á los libros existentes en el Archivo munici
pal , comprensivos de las cuentas rendidas por los ma
yordom os de fábrica de Nuestra Señora de los Santos, 
que dieron principio en Febrero de 1745, censuradas 
por la Visita eclesiástica, en que consta que en todas las 
cuentas desde la expresada época hasta'ta guerra de la 
Independencia, los productos del pozo de la nieve figura
ban com o de propiedad de la erm ita, y  entre los bienes 
pertenecientes al mencionado santuario, y después de la 
citada guerra, durante la cual el pozo fué enajenado, 
volvieron  á aparecer sus rendimientos en las cuentas 
desde 1816, en que se devolvió al santuario, hasta que 
por circunstancias particulares dejó de entrojarse nieve 
en é l, y por consiguiente de dar productos.

8.® Otro expedido en igual forma por el Secretario de 
la corporación municipal, del que resulta que en el A r
chivo de su cargo existia un libro catastro de la rique
za del pueblo, formado en 1753, en el cual al folio 11 
vuelto se dice: un pozo de nieve en el término de esta 
villa, junto a í arroyo de San Sebastian, propio de Nues
tra Señora de los Santos, que se venera en esta villa, y 
se regula su utilidad anual en 400 rs.

3 /  Testimonio dado por un Notario de Móstoles, tam
bién comprobado con referencia al expediente de pose
sión del patronato de la ermita*, que contiene la orden 
de la Dirección del Crédito público de 1 /  de Mayo 1816, 
en la cual se dispuso que el pozo de la nieve, que se ha
llaba secuestrado en el concepto de que pertenecia á 
bienes nacionales, se devolviera al Patrono que lo fue
ra de la fábrica de la ermita de los Santos, dándosele la 
posesión, según se ejecutó en 11 del mismo mes y año.

4.* Escritura de venta en 8 de Marzo de 1861, otor
gada por el Juez de primera instancia de Getafe á favor 
de D. Segundo Jara y  Olías, del pozo de la nieve con su 
mina que desagua al rio, situado en el término de Mós
toles, con una superficie de 1.650 piés, com o procedente 
de los Propios de este p u eb lo , y por consecuencia del 
Estado; un erial que circunvalaba el edificio, y el uso de 
las aguas del rio, en cuya madre se abrían las charcas 
para recoger el hielo ; todo lo que fué objeto de tasación, 
habiéndose hecho la enajenación en pública subasta, 
quedando rematadas estas fincas en Jara y Olías, m ejor 
postor, por la suma de 18.000 rs., y  dándose la posesión 
al com prador en 7 de Abril del referido año.

5 /  Certificado del perito del primer distrito forestal 
de la provincia, del que consta que el pozo de la nieve 
con 50 áreas á su alrededor pertenecia al santuario de 
Nuestra Señora de los Santos, según le informaron los 
vecinos más ancianos, y  que á su parte Sur habia 8o 
áreas ocupadas por un camino y abrevadero, sin que sir
vieran para pastos ni aprovechamiento a lgu n o, como 
tampoco los declives de la ladera y un corto trozo de 
arroyo en donde existian pozas para el hielo.

6.* Oficio de la Administración de Propiedades y De
rechos del Estado de 18 de Abril de 1854, en que se 
manifiesta que reconocidos los inventarios de fincas 
rústicas y urbanas devueltas al clero en los años de 
1845 y  1851, no aparecian en los mismos el pozo de la 
nieve y  pradera ó erial contiguo:

Visto el acuerdo de la Junta superior de Ventas de 
83 dé Diciembre de 1864, en el que en virtud de los da
tos referidos y del expediente instruido á instancia de 
los vecinos y ganaderos de M óstoles, en que pedian la 
declaración de pertenecer á la ermita el edificio del po
zo de la n ieve , parte del terreno á él unido y las ser
vidum bres anejas, fué estimada la nulidad de estas 
fin cas :

Vistas la instancia que Jara y  Olías dirigió al Minis- 
rio en reclamación contra el acuerdo anterior, y la Real 
orden de 13 de Mayo de 1865 en que fué desestimada: 

Vista la demanda presentada ante el Consejo de Es
tado por el Licenciado D. Eduardo de Garamendi, á 
nombre de D. Segundo Jara y Olías, pidiendo que se 
revoque la; Real orden anterior, y se declare válida la 
enajenación del pozo de la nieve y terreno erial á él 
con tig u o :

Visto el escrito de mi Fiscal, con la solicitud de que 
se absuelva á la Administración de la demanda y se 
confirme la referida Real orden :

Vistos los documentos que obran en el expediente 
gubernativo, sacados del libro de cuentas dadas por los 
m ayordom os de la fábrica del santuario de Nuestra Se
ñora de los Santos, y aprobadas por la Visita eclesiásti
ca de la diócesis, cuyas fechas se remontan al año 4745* 

Vistos los libros catastrales del pueblo de Móstoles, 
que datan desde el año de 1753, y asimismo el testi
m onio público de la posesión dada en 1816 al Ayunta
miento del citado pueblo, con el carácter de patrono, del 
pozo de la nieve y  terrenos anejos al m ism o:

Considerando que de los referidos docum entos y  
otros comprobantes allegados al expediente aparece 
que desde el año de 1745 al, ménos el municipio de Mos- 
lotes ha venido poseyendo pacíficamente en concepto 
de patrono, el pozo y  terrenos que son objeto de este 
pleito, hasta que la Administración pública se apoderó 
de ellos:

Considerando que el demandante no ha impugnado 
la eficacia de dichos documentos ni el hecho de la pose
sión inmemorial alegada por la Municipalidad:

Y  considerando que habiéndose vendido no obstan
te dichos pozo y terreno, como pertenecientes á los 
Propios del pueblo, con arreglo á las prescripciones de 
la ley de i .  de Mayo de 1855, esta venta adolece del 
vicio de nulidad, y así lo ha declarado la Real orden que 
hoy se impugna;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Domingo ftuiz de la Vega , Presidente, Don 
Antero de E charri, D. Pablo Jiménez de P a lacio , Don 
José Sánchez Ocaña, D. Manuel Lassala y  Solera, Don 
Lorenzo Nicolás Quintana, D. Domingo M oreno’ Don 
Eugenio de O ch oa , D. Tomás Retortillo, D. Juan A n -  
toine y Zayas y D. Rafaél Liminiana y B rignole ,

Vengo en absolver de la demanda á la Administra
ción , y  confirmar la Real orden de 13 de Mayo de 1865.

Dado en Palacio á veintisiete de Diciembre de mii 
ochocientos sesenta y  seis. =  Está rubricado de la Real 
m a n o .= E l Presidente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez.»

P u blicacion ,=L eido y  publicado el anterior Real de
creto por m í el Secretario general del Consejo de Esta
do , hallándose celebrando audiencia pública la Sala de 
lo C ontencioso, apordó que se tenga com o resolución 
final en la instancia y  autos á que se refiere; que se una 
á  los mismos, se notifique en forma á las partes y  se in
serte en la G ac et a . De que certifico.

Madrid 10 de Enero de 1867.=F edro de Madrazo.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y  la Constitu
ción d é la  Monarquía española, R eina  délas Españas. A  
todos los que las presentes vieren y entendieren, y  á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed; que 
he venido en decretar lo siguiente:

•En el pleito que pende en el Consejo de Estado en 
primera y única instancia, entre partes, de la una Doña 
María Narcísa P ica , y  en su nombre D. Antonio María 
Gromez N u ñez, vecino de Madrid, dem andante, y  de la 
otra la Administración general del Estado, demandada y 
representada por mi F isca l, sobre señalamiento de pen
sión de M onte-pio;

Visto el expediente gubernativo, del cual resulta: 
Que D. Cayetano de Haro fué nombrado por la Jun

t a r e  Jefes de Hacienda de la provincia de Almería en 
sesión de 49 de Marzo de 1844, para el empleo de Oficial 
segundo de la Contaduría de Rentas y Arbitrios de 
Am ortización en la misma provincia, en el que cesó por 
Real órden de 45 de Mayo de 4844; y habiendo fallecido 
este interesado en 47 de Diciembre de 4857 , su viuda, 
la  expresada Doña María Narcisa P ica , recurrió en 88 
de Abril de 4864,en solicitud de señalamiento de la pen- 
Bion de Monte-pio que le correspondiera:

Que la Junta de Clases pasivas, con vista de ante
cedentes , acordó en sesión de 4 de Abrí* de 4868 des
estimar la pretensión de la interesada, ya porque no 
aparecía mí Real aprobación al referido nombramiento 
de D. Cayetano de Ham, y ya también porque no habia 
servido este otro destino anterior que le diera derecho 
á los beneficios Monte-pio ; y comunicada á la inte-*

resada la expresada resolución por el Gobernador de la 
provincia de Alm ería en 49 del propio  ̂m es , presentó 
recurso de alzada ante la propia Autoridad en 48 de 
Mayo siguiente, acordando el Gobernador que se le die
ra curso por decreto del 43, aunque no aparece remiti
da la instancia á la Superioridad hasta el dia 86 del in
dicado M ayo: n . . .

Que poco ántes, en 83 de Marzo de 4868, había re
currido la misma interesada á mi Gobierno, en solici
tud de que no fuera en su perjuicio la palabra ^exone
rándole,» que se habia puesto en-la citada Real orden de 
cesantía de su marido de 45 de Mayo de 4844; y la Jun
ta de Clases pasivas en 80 de Mayo del referido ano de 
1868 informó reproduciendo las razones que tuvo pre
sentes para tomar su citado acuerdo de 4 de Abril del 
propio a ñ o ; y en su consecuencia se dicto Real °rden 
en 86 de Junio siguiente, por la cual, de conformidad 
con lo informado por la Asesoría general del Ministerio 
de Hacienda, se desestimó la solicitud de la interesada, 
y  se declaró que no tenia en la actualidad derecho a 
que se revisase una clasificación que habia consentido 
con su silencio: • • .

Visto el recurso de alzada que oportunamente inter
puso la interesada contra la expresada Real orden ante 
el Consejo de Estado, en el que la representa D. Anto
nio María Gómez Nuñez, vecino de Madrid, fundando 
la apelación en que se habia alzado en tiempo hábil de 
la referida resolución de la Junta de Clases pasivas.

Vista la contestación de mi Fiscal, en que pide que 
se confirme la referida Real orden: . .

Visto el art. 48 del Real decreto de 88 de Diciem bie 
de 4849 que fija , el término de 30 dias para reclamar 
contra los acuerdos de la Junta de Clases pasivas:

Visto el art. 84 del de 84 de Mayo de 4850, que pre
viene que dichas solicitudes hayan de entregarse en la 
Secretaría de la Junta:

Y visto el art. 83 del mismo Real decreto, que dice: 
cEl Consejo procurará prescindir de los trámites que 
sin perjuicio de la justicia y debida defensa de las par
tes puedan excusarse, atendida la índole particular de

Considerando que notificado á la demandante el 
acuerdo negativo de la Junta de Clases pasiva-s de 4 de 
Abril de 4868, en 49 del mismo mes, por conducto del 
Gobernador de Almería, en el 48 de Mayo siguiente o 
sea siete dias ántes de cumplirse el término lega l, acu
dió aquella á dicha Autoridad, y le hizo entrega de una 
solicitud alzándose contra el citado acuerdo:

Considerando que si bien es cierto que por el art. 81

del Real decreto de 84 de Mayo de 4850 se previene que 
tales reclamamaciones se presenten en la Secretaría del 
mismo centro directivo, resulta que la interesada resi
día en A lm ería ; que por esta razón se le com unicó por 
conducto del Gobernador de aquella provincia, y que an
te el mismo hizo la reclamación oportuna, creyendo sin 
duda que así debía verificarlo, todo lo cual hace excu
sable su conducta, según el espíritu del art. 83 del cita
do Real decreto de 84 de Mayo de 4850;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que a$is- 
tieron D. Domingo Ruiz de la V ega , Presidente, D. An
tonio Caballero, D. Antero de Echarri, el Conde de Ve- 
larde, D. Pablo JimeneáS’ de Palacio, D. José Eugenio 
de Eguizábal, D. Lorenzo Nicolás Quintana, D. Tomas 
R etortillo , D. Evaristo de Castro y R o jo , D. Gabriel 
Enriquez y D. Rafaél Liminiana y Brignole >

Vengo en dejar sin efecto la R ea lórd en  de 86 de 
J u n io *  4868, y mandar que el expediente se devuelva 
al Ministerio de Hacienda para que proceda á lo que 
haya lugar con arreglo á derecho. t

Dado en Palacio á veintisiete de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y seis.— Está rubricada de la Real 
m an o.= E l Presidente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Núrvaez »

Publicación. =  Leido y  publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de Es
tado, hallándose celebrando audiencia pública la Sala 
de lo Contencioso, acordó que se tenga com o resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que se una 
á los mismos, se notifique en forma á las partes y se 
inserte en la G a c et a . De que certifico.

Madrid 40 de Enero de 4867.— Pedro de Madrazo.

T R I B U N A L  DE CUENTAS DEL REINO.
SALA PRIMERA.

En el expediente de examen de la cuenta de efectos 
y caudales de la Fábrica de tabacos de esta corte, cor
respondientes á desde el i.° de Julio de 4884 hasta fin 
de Junio de 4888, rendida por D. Antonio Villaralvo y 
Frías, Guarda-almacén Tesorero que fué de dicha Fá
brica; siendo Ministro Ponente D. Manuel de Moradifio: 

Vistas la cuenta de efectos y caudales de la Fábrica 
de tabacos de esta co rte , comprensiva del segundo año 
económ ico de la anterior época constitucional, ó sea 
desde el 4.* de Julio de 4884 hasta fin de Junio, de 4888,

rendida por D. Antonio Villaralvo y F rías, Guarda-al- 
macen Tesorero que fué de dicho establecimiento:

Visto que de los reparos formulados en dicha cuen
ta solo ha quedado pendiente por no solventarse el se
ñalado con el núm. 8, consistente en 5.000 rs. que hay 
de diferencia entre los 684.505 rs. 84 mrs. datados por 
pagos de elaboraciones satisfechas á las operarías de 
la Fábrica en el período de dicha cu enta , y los 
619.505 rs. 84 mrs. que se han justificado con los corres
pondientes libramientos:

Vista las contestaciones dadas al pliego de reparos 
por el Administrador Jefe de la citada Fábrica con fe
cha 48 de Febrero de 4863:

Vista la ley y reglamentos orgánicos de este Tribunal: 
Visto el dictámen del Ministerio fiscal:
Considerando que por el hecho de no haber com pa

recido el cuentadante ni sus herederos á dar deseargo 
a lgu n o , á pesar de los dos públicos llamamientos que se 
han hecho por la Secretaría del Tribunal en la G ac eta  
y Boletines oficiales de esta provincia, son responsables 
de los 5.000 rs. que hay de diferencia entre lo datado y 
justificado por pagos de las elaboraciones satisfechas á 
las operarías de la F ábrica :

Y considerando, finalmente, que se han observado en 
el ju icio de esta cuenta todos los trámites y formalida
des que prescriben la ley y reglamento ya citados; de 
conformidad con lo propuesto por la Sección y el Minis
terio fiscal;

Fallamos que debemos declarar y declaramos parti
da de alcance la de 5.000 rs. que resulta contra el cuen
tadante D. Antonio Villaralvo y Frías, ó sus herederos 
si hubiere fallecido, condenándoles á su reintegro, y 
quedando en suspeñso la aprobación de esta cuenta.

Expídase certificación de este fa llo , que se pasará al 
Ministro Letrado de esta Sala para, los efectos del tít. 5.® 
de la ley orgánica.

Publíquese en la G aceta  de  M adrid  ; notifíquese á 
las partes, y verificado vuelva la cuenta á la Sección 
para el cumplimiento de lo demás.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 44 de Ene
ro de 4867.=José L. F igueroa .=Ignacio L lasera .=M a- 
nuel de M oradillo.=Josó Cabello y Goytia.

P u blicacion .=L eido y publicado fué el anterior fallo 
por el lim o, Sr. D. José L. «Figueroa, Ministro decano, 
hallándose celebrando audiencia pública en su Sala pri
mera hoy dia de la fecha, y aQordó se notifique á las 
partes en la forma estableoida, de que certifico com o 
Seeretario de la misma.

Madrid 84 de Enero de 4867.=*José María Muñoz.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.
Estado dem ostrativo de los expedientes de créditos procedentes de atrasos del material del Tesoro que han sido liquidados y  aprobados por la Junta de la D euda 

pública  e n d  mes de D iciem bre ú lt im o , los cuales deben  satisfacerse en billetes del Tesoro de la clase y  con  los intereses que á con tinuación  se expresan .

FECHA s ü  im p o r t e
  ___ Clase en que deben satisfacerse ~  * i  i^ i ~

Número ^  y fecha desde que han de regir los
délos de la expedición del de NOMBRES DE LOS INTERESADOS. Procedencia de los créditos. intereses. EN EN

expedientes del acuerdo de la Junta. maudamieuto. eSl0S* Rs.vn.Cénts. Esc. Mils.

1843 84 Agosto 4866. . . .  88 Setiembre 4866.. 4.858 El Ayuntamiento de Molina de A ra-
g on ............................................................ Pósitos.  ............................. No preferente con interés

desde4; ° Julio 4854...,. 88.800 8.880
1.843 Idem id .................... Idem id ........................  4.867 Idem de Cabra...........................................Idem  ' . .........................Idem id. i d ............................. 44.909,48 4.490,948
1*843 Idem id ......................89 Noviembre 4866. 4.968 Idem de Ribera de Fresno...................... I d e m . . . - . ............................. Idem id. i d . ........................... 3.760 376
i ; 8i3  Idem i d .  ................  30 id  .................... 4.969 Idem de Jaén  ................................. Idem .......................................Idem id. id ............  46.544 4.654,400
1*813 Idem id ......................4.® D iciem bre4866.. 4.970 Idem de Dos Torres................................... Idem ..................................... .  Idem id. id ......................... 8.856 885,600
4Í843 Idem id ....................... Idem i d . ......................... 4.974 Idem de Linares..............................Idem . ................................. Idem id. id .......................... 84.846 8.484,600
4^843 Idem i d . . . .  Idem id .........................  4.978 Idem de Huelma ...............Idem ......................................Idem id. id . .  . ...................  3 .76O 376
4^813 Idem id .......................Idem id ........................... 4.973 Idem de M ontem olin  ......Idem ................................ .. Idem id. id ..........................  4.436 443,600
1.843 Idem id ....................... Idem id ........................... 4.974 Idem de Benamocarra...................  Idem . . . . . . . . . . .  Idem id. id   .............  3.008 300,800
8.467 87 Noviembre 4866. 3 id..............................  4.975 D. Juan Salvador Herrando....Carga de ju stic ia .. . . . . .  Idem id. id ..........................  44.990,03 4.499,003
8.078 3 id. 4860.   Idem id ........................  4.976 El hospital civil de O lot............Estancias militares Idem id. id ...................  8.873,48 887,318
8.077 19 Octubre 4860 Idem id   ...........  1.977 El m ism o...................................................... Idem .................................... Idem id. i d . . . .  ................ 14.498,74 4.449,871
4Í843 84 Agosto 4866_____  Idem id ____________    4.978 El Ayuntamiento de Gaucin. . . . .  . .  P ósitos............................. Idem id. id ...........................  7.580 758
4.843 Idem i d .  ........... Idem id  ...........  4.979 Idem de Navalcarnero...................I d e m . . . . . . .............. .......... Idem id. i d . . .......................  4.518 * 454,800
4 853 46 Octubre 4866_____ 4 id.............................  1.980 Doña María Vicenta Valdivielso Devolución de derechos

, de hipotecas ..................  No preferente.....................  3.800 380
1843 81 Agosto 4 8 6 6 . . . .  44 id . . ..........................  4.984 El Ayuntamiento de Coria del R io ... Pósitos................................. No preferente con interés

desde i.® Julio 1851... . 7.580 758
4.813 Idem id ......................... Idem id ......................... 4.988 Idem de Consuegra........................ Idem .......................................Idem id. id ........................... 11.656 1.465,600
4.843 Idem i d . . . . .............. 18 id .................................  4.983 Idem de Alcalá de Henares ...... Idem  ...........................  Idem id. id ............................ 9.400 940
1.843 Idem id ...................... 43 id.........................   4.984 Idem de B úrgos............I d e m . . ..................................Idem id. id ...........................  9.400 940
8.508 7 Diciembre 4866.. Idem id .........................  4.985 Sr. Marqués de Gandul.......Devolución por ingresos

indebidos........................Idem id. id ..........................  3.846,63 384,663
4 843 84 Agosto 1866.........  44 id............................... 4.986 El Ayuntam iento de L eón .....................P ó s ito s ................................ Idem id. id ..........................  48.408 4.840,800
4.843 Idem id ....................... Idem i d . . . . . . . . . . . .  4.987 Idem de É cija ............................................. Idem .......................................Idem id. id ..........................  83.318 8.331,800
8.376 83 Noviembre 1866. Idem id .......................... 4.988 Doña Francisca Javiera y D. Pedro

Vidaurre.. . . .  ................................. . .  Indemnización de alqui
leres y desperfectos... Idem id. id .................  . . . .  44.543 4.454,300

8 849 Idem id ...................... 47 id................................. 4.989 El Ayuntamiento de Borjas   . Medio diezmo.................... Idem id. desde 4.° Enero
4 8 5 8 . . . ........ 39.770,48. 3.977,048

8.849 Idem id ....................... Idem i d .  ....................... 1.990 ídem de Puigrós........ .....................Idem   .....................Idem id. id ........................... 430 43
4 843 84 Agosto 4866. . . .  18 id...............................  4.994 Idem de G ilen a. ...................................... Pósitos...................................  Idem id. desde 4.° Julio

4854...................................  3.760 376
484 44 Diciembre 4866.. 80‘i d . . . ' . . . ................... 4.998 D. José y  Doña Dolores Lnjarin.Indemnizaciones Idem id. id ........................................ 65.084,58 6.508,458

8.895 48 id............................Idem id ...........................  4.993 El Ayuntamiento de Villanueva de
R ebollar ....................................... Sum inistros.........................Idem id. id ......................... 1.068,44 406,841

8 480 88 Mayo 4863 Idem id .........................  4.994 Idem de Santa E n gracia ..  ............ Medio diezmo................... Idem id. desde 4.° Enero
4858...................................  8.048,65 804,865

8.480 Idem i d . .    Idem id .........................  4.995 Idem de E róles..........................................Idem .......................................Idem id. id ..........................  8.064,81 806,484
8.588 14 Diciembre 4866.. 84 id............................  4.995 Idem de Astell.................... Idem ....................... ...............Idem id. id ..........................  4.980,84 498,084
8.588 Idem id    Idem id .......................... 4.996 Idem de Castellás. ...................Idem   .........................Idem id. id ..........................  837,36 83,736
8.588 Idem id ....................... Idem id ...........................  4.997 Idem de Ciervoles......................................Idem .......................................Idem id. id ..........................  956,33 95,633
8.588 Idem id ....................... Idem id ...........................  4.998 Idem de E spuy.......................................... Idem .......................................Idem id. id ..........................  153 45,300
8588 Idem id .......................Idem id ...........................  4.999 Idem de Ereña y Torrada....................Idem .*....................................Idem id. id ..........................  1.600 460
8^588 Idem id ....................... Idem id ........................... 8.000 Idem de Freixá....................... ................... Idem .......................................Idem id. id ..........................  898,69 89,869
8.588 Idem id ....................... Idem id ........................... 8.001 Idem de Liados................................ Idem  ...........................Idem id. id ..........................  £.064 806,400
£*588 Idem id. 1 ! . . . !  Idem id .........................  8.008 Idem de Llagunas.......................... Idem .......................................Idem id. id ..........................  888 88,800
8*588 Idem id    Idem id .........................  8.003 Idem de Maiserest.......................... Idem .......................................Idem id. id  ............  193 49,300
8.588 Idem i d . . . !  Idem id  ......... 8.004 Idem de Pobleta................ . .....................Idem  ...........................  Idem id. id ........................... 1.017,33 104,733
8.588 Idem id ...................... Idem id ...........................  8.005 Idem de Rivera...................................... .  I d e m . . . . ............................ Idem id. id .............................  8.084,33 808,433
8.588 Idem id ...................... Idem id ...........................  8.006 Idem de Sorre............................................ Idem ........................... .. Idem id. id ...................... . .  364,33 36,433
8.588 Idem i d . . . ............... Idem id  '................  8.007 Idem de Larent......................................... Idem .................................... Idem id. i d . ...........................  4.019,56 401,956
8.588 Idem id ....................... Idem id ...........................  8.008 Idem de Estahes........................................  Id em ...................... .............Idem id. i d .     ............. 993 99,300
8Í588 Idem id .......................Idem id ...........................  8.009 Idem de Mondesalado..............................  Idem .................................... Idem id. id .................... 338,76 33,876

401 Idem id* . . . .  ^  id ..............................  8.010 Idem de Espluga...................................... Idem ......................................  Idem id. desde 4.® Julio
4854...................................  800 80

104 Idem id ........................ Idem id .........................  8.044 Idem de Perves............................ Idem ...................................... Idem id. id ............... ..........  4.600 460
404 Idem id ........................ Idem id .........................  8.018 Idem de Bayarca y A restuy.....Idem  .......................... Idem id. id ..........................  4.880 488
401 Idem id .........................Idem id .........................  8.043 Idem de Baent.............................. Idem ...................................... Idem id. id ..........................  4.600
104 Idem id ...................... Idem id ........................... 8.014 Idem de Tort..............................................Idem .......................................Idem id. desde 1.® Enero 46Q

1858...................................  578,94 57,894
8.557 81 Agosto 4866.........  87 id..............................  8.045 Idem de Arm ejun.............. .............Idem ....................................... Idem id. desde 1.° Julio

4851...................................  1.306,48 130,648
8.583 Idem id .................... .. Idem i d . . . . . . . . . . .  8.016 Idem de Fuentes de Magaña................Idem   .....................ídem id. id .............................  4.354,98 435,498
1.813 Idem id ..........................34 id..............................  8.017 Idem de Osuna.......................................... Pósitos................................... Idem id. id .............................  45.040 4.504
1.843 Idem id .......................Idem  id ........................... 8.018 Idem de Simancas  ...............Idem .......................................Idem id. id ..........................  6.016 601,600
1.813 Idem id .......................Idem id ...........................  8.019 Idem de Galera................................ Idem ....................................  Idem id. id ..........................  3.760 376
1.813 Idem id .......................Idem id ........................... 8.080 Idem de Barbalimpia..................... Idem ............................ .......... Idem id. id ................. .. 4.136 443,600
8.448 4 Diciembre 4866.. » * El hospital de la villa de Tárraga Estancias militares No preferente sin interés. 6.394,81 639,481
8 876 7 id .......................................  M * El Ayuntamiento de Villarquemado. Sum inistros.......................... Idem con interés desde

4.® Julio 4851.................. 4.575,59 457,559
740 44 id.......................................  » * Duque del Infantado............................ Devolución de ren tas .. .  Idem id. id ..........................  88.891,98 8.889,498

8.567 48 id.......................................  » )} El Ayuntamiento de Maranges Anticipos...............................  Idem sin in terés . ............ 40.469,60 1.046^960
8.568 84 id.......................................  » » Idem de Urrus y R iu . . . .  .....................  Idem ......................... .......... Idem id. id .............................  40.469,60 4.046Í960
8.600 89 id.......................................  » 9 Idem de M onroyo . ........................ Suministros ....................... Idem con interés desde

4 /  Julio 4851.................. 1.799,85 479,985

T otal. . . ............................ 479.608,44 47.960,844

N ota. Los créditos que figuran sin haberse expedido mandamiento de pago, aunque aprobados por la Junta, es en razón á no haberse presentado los interesados á re
cogerlos ó faltarles algún requisito.

Madrid 47 de Enero de 1867.=E1 Jefe del Departamento, P. S . , Felipe de Aristizábal.=V.® B.®=E1 Director general, Presidente , P. S . , Heredia.

ANUNCIOS OFICIALES.
M inisterio de la Guerra.

P R O G R A M A

para el concurso que se ha de celebrar desde el dia 4.º de 
Mayo de este año en el Colegio de Artillería para la ad
misión de 85 Cadetes, aprobado por Real orden de esta 

fecha.
La edad de los aspirantes en dicho dia será menor 

de 48 años para los.que fueren aprobados solamente de 
las materias que componen el exámen de in greso , ex
tendiéndose un año mas por cada semestre que ganen 
del pían de estudios del establecimiento , y hasta 84 sin 
cumplir para los Subtenientes de todas las armas que 
ganen un semestre por lo ménos de dicho plan.

Estos Oficiales y los aspirantes mayores de 47 años 
quedarán com o Cadetes externos; los demás serán in
ternos, con excepción de aquellos á quienes se conceda 
ser externos por residir sus padres ó tutores en S e- 
govia.

Para ser admitidos á concurso precederá la presen
tación de los documentos siguientes, legalizados en la 
forma que previenen las leyes del reino:

Fe de bautismo y certificado de buena conducta del 
aspirante, y  justificación de hallarse disfrutando el pa
dre de este los derechos de ciudadano español. Esta jus
tificación se hará, si ha sido empleado por copias auto
rizadas de los Reales despachos ó credenciales de los 
destinos que haya desempeñado; y si no lo ha sido, por 
una información de cinco testigos de excepción hecha 
ante la Autoridad del pueblo de su dom icilio , con asis

tencia del Procurador S índico , en que conste hallarse 
en posesión de tales derechos.

Si el pretendiente fuese Caballero cruzado, los docu
mentos serán su fe de bautism o, testimonio del título 
expedido por el Real Consejo de las Ordenes, y certifica
do de buena conducta.

Los Subtenientes solo presentarán la fe de bautis
mo, copia legalizada de su Real despacho y el permiso 
de sus Jefes para tomar parte en el concurso.

Todos estos documentos se dirigirán al Secretario 
del Colegio con la anticipación debida para que los re
ciba ántes del 45 de Abril. En el oficio de remisión ex
presarán con claridad los padres ó tutores las señas de 
su dom icilio , manifestando además si los pretendientes 
aspiran á examinarse únicamente de las materias de in
greso, ó también de uno ó más sem estres; limitándose 
á e^to solo cuando no tengan necesidad de remitir los 
documentos referidos por haberlos presentado ya en 
otra ocasión.

Él Secretario avisará á los aspirantes á quienes la 
Junta gubernativa considere con derecho para asistir 
al concurso, á fin de que puedan presentarse en S ego- 
via en la Secretaría del Colegio el dia 4.° de Mayo para 
ser reconocidos, y después examinados los que resulten 
útiles en el reconocimiento.

Este se hará por dos Facultativos ante el Jefe del De
tall del establecimiento, rigiendo al efecto las disposi

c io n e s  de la ley de reemplazos vigente; y en caso de 
discordia entre los dos Facultativos, se nombrará un ter
cero y decidirá la mayoría.

_ Para proveer las plazas anunciadas se admitirán en 
primer lugar los aspirantes que ganen, más semestres, 
y luego hasta completar el número pedido los aproba
dos del exámen de ingreso por el órden de las censu

ras que hayan merecido. Si no se completase el m im e- 
ro después de admitidos todos los aprobados , podrán 
presentarse á exámen de ingreso los que no hayan cum 
plido 80 años; y si por el contrario, después de cubiertas 
todaslas plazas quedasen algunos excedentes, se les ex
pedirá certificación del resultado de sus exámenes, sin 
que tengan ningún otro derecho.

El referido Secretario pondrá en conocim iento de 
los aspirantes si han sido ó no propuestos para Cadetes 
de Artillería , á cuyo fin los que se ausenten deberán 
presentarse ántes á él y darle las señas de la persona á 
quien dejen comisionada para recibir en su nombre 
aquel aviso; en la inteligencia de que los propuestos ha
brán de presentarse en la Secretaría ántes del 45 de Ju
lio, dia en que empieza el curso de estudios.

Los aspirantes á quienes corresponda ingresar, estarán 
equipados y uniformados el dia de su entrada en el esta
blecimiento con arreglo á la relación de prendas que el 
Secretario les facilitará á ellos, sus padres ó encar
gados.

El Secretario del Colegio entregará mediante recibo, 
firmado por el pad re, tutor ó apoderado, los docum en
tos de los aspirantes que por cualquier motivo no ten
gan entrada en el establecimiento. Los pertenecientes á 
aquellos que fueren admitidos quedarán deppsitados en 
ei Archivo del C olegio, y no se entregarán sin órden 
expresa del Director del establecimiento.

Hay 400 plazas de Cadetes de número en el Colegio, 
y  son las demás de supernumerarios , cubriendo aque
llas con sujeción al reglamento vigente-. Los Cadetes de 
niímero pagan 900 milésimas diarias de asistencia , y 
Un escudo 350 milésimas los supernumerarios. Los de 
jium ero , hijos de militares , satisfacen asistencias redu
cidas, análogas á las de los Cadetes de otras armas,

en la forma que determina el citado reglamento Par 
más detalles se facilitarán en la Secretaría del Colé? 
instrucciones impresas. ♦ *10

Exám en de in greso .
Este exámen constará de dos ejercicios, teniendo so 

lo derecho ál segundo los aspirantes aprobados en ei* 
primero. *

PRIMERA PARTE.

Aritmética y Algebra.
SEGUNDA PARTE.

Religión y M oral, Gramática castellana, Gramáti™ 
francesa y traducción correcta de este idiom a, Geoera 
fía general é Historia de España. * ®

La parte de Matemáticas se exigirá con la extensión 
que la trata el C irodde; la Religión y Moral (equivalen 
te á la Etica y fundamentos de Religión del plan á* 
estudios universitario), la Geografía é Historia v 
Gramática castellana, con la que se estudian en loslns 
titutos de segunda enseñanza; y los aspirantes que hal 
yan sido aprobados de estas materias de la segundé 
parte en dichos establecimientos quedarán dispensado* 
de examinarse de ellas presentando el correspondientA 
certificado. ü

Los que aspiran á ganar algún semestre se exami* 
narán separadamente de cada uno de ellos, empezan
do por el más adelantado.

Exam en del prim er semestre.
Geometría elemental.

Exámen del segundo semestre.
Trigonometría y Algebra superior con la ex4en<?inn 

del Cirodde , y dibujo natural por el sistema de Charle"

Examen del tercer semestre.
Geometría anatítiea con ’,a extensión de Sonnet'v 

Frontera, Geometría descriptiva con la del Adir vdi 
bujo lineal. l , u l *

En la Secretaría del Colegio y en la Dirección gene- 
raJ del anua, en el N egociado de este establecimiento 
se tacmtarán programas de preguntas de todas las ma
terias de exámen.

Madrid 6 de Febrero de 4867.=Hay una rúbrica y 
un sello que dice: Ministerio de la Guerra.=Es c o p ia d  
El Director general, Campuzano.

Junta de la Deuda pública.
SECRETARÍA.

Estado dem ostrativo de los créditos liquidados y recono
cidos por la Junta de la Deuda pública por indenvni- 
m eion  de los daños causados en la guerra civil, que 
con arreglo á la ley de 4.® de Agosto de 4854, regla
mento de 47 de Octubre siguiente y Real órden de 46 de 
Marzo de 4858 se han mandado abonar por la misma, 
incluyéndose en certificaciones de la liquidación de los 
meses de Enero á Setiembre del presente año.

Cantidades
liquidadas FECHA

y reconocí-
INTERESADOS. das. desde que deven-

_____________________________ EscT míIs. gan intereses.

MES DE ENERO.

Provlaeia de Castellón.
Pueblo de Chavor. ..

D. Joaquín B eltrán  §00 4.® Enero 4868.
D. Joaquín R o ch e ra   400 Idem.
D. Antonio S oler  600 Idem.
D. Francisco Gómez y

Beltrán............................  400,900 Id e m .,
D. Miguel M ondragon... 55 Idem.
D., Bautista Soler  90,100 Idem.
Provincia de Tarragona.

Pueblo de Aldover.
D. José Antonio F ran -

quet...........................   48.588 4.® Julio 4864.
D. Jorge P on s.................... 7.090 Idem.
D. Jaime Jorge Cotiella. 9.090 Idem.
D. Joaquín Plá  4,680 Idem.
D. Pedro P on s   d.400 Idem.
D. José Antonio Gisber.. 3.540 Idem.
D. Vicente P lá   870 Idem.
D. José Antonio Poviíl.. 4.300 Idem.
D. Salvador P ov ill  4.560 Idem.
D. Antonio Povill  540 Idem.
B. Cristóbal B on av ila .. .  4.400 Idem.
D. José Antonio Povill

y  P lá .   639 Idem.
Provincia de taragoza.

Pueblo de Osera.
D. José C aldero  880 4.® Julio 4861.
D. Miguel P ov ill     599 Idem.
D. Antonio F ra n q u et... 808 Idem.
D. Bautista R a m o s   764 Idem.
D. Domingo P ov ill  4.468 Idem.
D. Jorge B onavila   844 Idem.
Viuda de Ramón P ovill. 440 Idem.
D. Antonio Regueroles y

F erri..........................................4-630 Idem.
D. Antonio P lá .................  476,300 Idem.
D. Antonio P iñol  884,400 Idem.
D. Clemente Bustin.’ . . . .  348 Metálico.

MES DE FEBRERO.

Provincia de Ciudad- 
Real.

Pueblo de Abenojar.
D. Juan Félix R uiz de 

Castañeda, por sí y  á 
nombre de sus herma
nos, herederos del cau
sante D. Francisco de 
Borja Ruiz de Casta
ñeda.................................. 3.578 4.® Enero 4855.

Provincia de Gerona.
Pueblo de R-ipoll.

D. Valentín L a p u ja .. . . ,  709,430 4.® Julio 4865.
MES DE MARZO.

Provincia de Tarrago na.
Pueblo de Aldover.

D. Agustín Casal  860 4.® Julio 4861.
D. Pablo P egeroles  930 Idem.

MES DE ABRIL.

Provincia de Guipúzcoa.
Pueblo de Herencia.

Herederos de D. A nton io ,00o
A m o r   4.848,365 4.® Enero 48oo.

Provincia de Vizcaya. *
Pueblo de Bilbao.

Heredero de D. Cláudio 
G ravier  43.380 4.® Julio 4863.

Provincia de Ciudad- 
Real.

Pueblo de Calzada de Ca-  
latrava.

Doña Antonia Valero, 
viuda de D. Ram ón
León ................................. 390 Metálico.

MES DE MAYO.
Provincia de Rúrgos»

Pueblo de Rea.
D. Francisco de Paula 

Retortillo, com o cesio
nario de varios crédi
tos del pueblo de Roa. 70.853,648 4.® Julio 1844.

D. Miguel de la Morena,
idem id ............................  9.884,876 Idem.

D. José C h ico   634,949 Idem.
Provincia de Gerona.

Pueblo de Aja.
D. Buenaventura Morer .oí,9

y B arnolas.....................  84.844,500 4.° Enero 4 » .
MES DE JUNIO.

Provincia de Barcelona.
Pueblo de Torrelias de 

Foix.
í). Baldom ero de M allo- 

fré, heredero deD.  Jo- VJ
sé M allofré...................... 4,478 4.® Julio 4851.

MES DE JULIO.
Provincia de Guadalá- 

jara.
Pueblo de Rom-anones.

D. R uperto, D. León y 
D. Bernabé Perez, h i
jos y herederos de Don
Manuel Perez T o m é .. 468,488 4.® Enero 485o.
Pueblo de Millana.

D. Gil A studillo, D. José 
Catalina y D. Juan 
C heca , testamentarios 
de D. José Domingo
Astudillo  8.760,500 4.® Julio 4868.
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MES DE AGOSTO.
l'rovisteñi de Tcí'íícI.

pueblo de Perales.
Si*. Conde de Fuenclara. 2.055 1.a Julio 1851.
P i'ovincia <!<' Ciudad*Ileid.
Pueblo de Torralba de 

CaUtrava.
D. Jorje yD . José A nto

nio Omoñez, herede
ros di D. Vicente Bernardo O rdoñez................  8.844 1.a Julio 1851.

Pi'Oiiiicia «le T eruel.
Pueblo de A liaga.

Sr. Conde de la F u e n - 
c la ra ........  3.697,600 1.a Julio 1851.

P rov in c ia  «le Córdoba.
Pueblo de Córdoba.

D. José Antonio Cadenas. 3.380,800 1.a E nero  1859.
P ro v in c ia  «le C uenca.

Pueblo de Cuenca.
D. A ntonio B ad a l  576,500 1.a Julio 1858.
Pueblo de V illar de Canet.
D. Sim ón V illanueva. . .  1.249,800 1.a Julio 1851.
P ro v in c ia  «le V alencia .

pueblo de Cuart de Poblet.
D. Matías A lm e n a r .. . . .  * 608,400 1.a Enero 4856-
D. Francisco Monzó   12 Metálico.
B. Francisco R o d rig o .. .  30 Idem .
D. Miguel Espinos y Mu

ñ o z   ............. .. 42 Idem.
D. José Espinos y B oix.. 23,200 Idem.
D. José P uchades  24 Idem*.D. Manuel F i ta .................. 8 Idem .
D. J o s é G e a . . . ................... 31,700 Idem.
D. Antonio Coll  12 Idem.
D. Salvador F ita  . . . .  9 Idem.
D. Mariano A liaga  24 Idem.
D. Manuel San M artin ... 9 Idem.
D. Tomás E ste lles   10 Idem.
D. Onofre P iles  24 Idem .
D. B autista J u a n   12 Idem.
D. José A ndrés y G rafía. 12 Idem .
D. A ntonio C asan o v a .. .  18 Idem.
D. Vicente San M a r t in . . 15 Idem.
D. José Lozano  54 Idem.
D. José San M artin y La-

b ran d ero .........................  9 Idem.
D. Lorenzo V aldecabres. 14 Idem.
D. Luis V ita ......................  17 Idem.
D. José Vicente Jim eno . 20 Idem.
D. Luis San M artin y Ca

brás.  ........................  11 Idem .
D. Vicente P uchada y

T esa   .............  24 Idem.
D. B au tis ta  J im en o   11 Idem .
D. Felipe P o n ce   257 Idem.
D. Joaquin V ento   7,200 Idem.
D. Francisco  Jim eno E spinos................................. 11*200 Idem.
D. L uis A ndrés.................  15 Idem .
D. José T o rrio l.................. 12 Idem .
D. Isidro San M a r tin ... .  10 Idem.
D. Tomás T o rrio l  10 Idem .
D. Onofre Sancho  lo  Idem .
P ro v in c ia  «le S a n ta n d e r.

Pueblo de Ramales.
D. B altasar San M artin . 12 Metálico.
D. Onofre A n d rés .. .  L . .  15 Idem.Doña V icenta y Doña Jo 

sefa del R io y C arrera, 
herederas de D. S a tu r
no del R io ......................  818,668 1.° Julio 1851.
P ro v in c ia  de Guada* la ja ra .
Pueblo de Castellar.

D. Matías L acasa , como 
cesionario de D. Mariano S a n z .....................  350 Metálico.
Pueblo de Pradilla.

D. P etron ilo  Perez (ce
sionario, D. Ju lián  Sev illa )................................. 750,240 1.a E nero 1860.
Pueblo de Arbeteta.

D. Francisco García P a r
ra  y cuatro in teresados 
m ás (cesionario D. Matías L aca sa )  -  2.328,080 1.a E nero  1862.

T o ta l , e sc u d o s .. .  205.982,514
Madrid 31 de Diciembre de 1866.-= E l Secretario, 

Gregorio Z apatería.=V .° B .a= E l  D irector general, Pre-

Los in teresados que á continuación se expresan, 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deu
da del personal, pueden acudir por sí ó por persona au
torizada al efecto, en la form a que previene la Real or
den de 23 de F ebrero  de 1856, á la Tesorería de la Di
rección general de la D eu d a , de diez á tres en los dias 
no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que

se han  em itido á v irtud  de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas o fic in as ; en el concepto de que pré- 
viam ente han de obtener del D epartam ento de L iquida
ción la fac tu ra  que acredite su personalidad , para lo 
cual habrán  de m anifestar el núm ero de salida de sus 
respectivas liquidaciones.
Número 
de salidade las li- Nombre de los interesados,quidacio- nes.

DIÓCESIS DE A6TORGA.
113790 D. Narciso Blanco.

DIÓCESIS DE C 6R IA .
113791 D. Juan  Plácido Yañez.

DIÓCESIS DE LUGO.
113792 D. Ignacio de Silva.

DIÓCESIS DE LEON.
113793 D. Pedro Provedos.

DIÓCESIS DE MONDOÑEDO.
113794 D. A ndrés Roca y Pardo.

DIÓCESIS DE ORENSE.
113795 D. Vicente Barrio.
113796 D. Manuel Castro.
113797 D. Tomás Romero.
113798 D, Pedro Dom inguez Rodríguez.
113799 D. Domingo Loureiro. ' ,
113800 D. Domingo Macías.

DIÓCESIS DE ORIHUELA.
113801 D. Antonio Puchol.

DIÓCESIS DE OVIEDO.
113802 D. José de la Cruz Ayalde.

DIÓCESIS DE PAMPLONA.
113803 D. R am ón Piñeiro.

DIÓCESIS DE FALENCIA.
113804 D. Márcos Gómez de Robledo.

DIÓCESIS DE SANTANDER.
113805 D. Francisco López.

DIÓCESIS DE TEN ER IFE .
113806 D. Francisco Javier Yañez.

DIÓCESIS DE TORTOSA.
113807 D. Sebastian Roso.
113808 D. Domingo Balagui.

DIÓCESIS DE U RGEL. .
113809 D. Juan  Marqués.

DIÓCESIS DE VALENCIA.
113810 D. Vicente Carbonell.
113811 D. Vicente Colón.

CENTRO DE GUERRA. ,
113812 D. José María Valcárcel y Arias.

CENTRO DE MARINA.
113813 D. José M anuel Torres.
113814 D. Domingo Novas de Lorenzo.

CONTADURÍA CENTRAL.
113815 D. A ndrés María Cornejo.

PROVINCIA DE ALMERÍA.
113816 D. R am ón Eraso.

PROVINCIA DE CIU D A D -R EA L.
113817 D. Juan  Antonio Serrano.

PROVINCIA DE LA CORUÑA.
113818 D. Carlos Granados y Alonso.

PROVINCIA DE CANARIAS.
113819 D. José de Zárate y Manzano.
113820 D. Juan  Diego de Vega y López.

PROVINCIA DE GRANADA.
113821 D. Pedro García.
113822 D. Juan  de Dios de la Roda.

’ PROVINCIA DE VALENCIA.
113823 D. José A lbiñana.

PROVINCIA DE MADRID.
113824 D. R am ón de L lano y Andieta.

PROVINCIA DE CANARIAS.
113825 D. José Casidales.
113826 Doña M anuela Batista.

Madrid 24 de Diciembre de 1866 .=  E l Secretario, 
Gregorio Z apa tería .= V .# B.*=E1 D irector general, P re 
sidente , V ereterra.

Gobierno de la provincia de Madrid.
A dm inistración.— Negociado 4.a— Sociedades.— Circular.

E l A dm inistrador de Hacienda pública de esta pro
vincia con fecha 16 de Enero próxim o pasado me m a
nifiesta lo s ig u ien te : *«Excmo. S r . : P ara  cum plir un  servicio de la Direc
ción general de Contribuciones, ruego á V. E. se sirva

m andar rem itir á la Adm inistración de mi cargo um  
nota ó relación de las compañías ó sociedades anónimas 
por acciones que, teniendo su domicilio ó dirección er 
esta corte, resultan  autorizadas ó registradas en ese Go
bierno de provincia; expresando , si es posible, el capi
tal nom inal y el realizado hasta 1.a de Enero corriente.

Deseoso de facilitar los medios necesarios para que 
pueda tener debido cum plim iento el servicio que s í  
inen cio n a 'en  la preinserta com unicación; y habiendo 
notado que no todas las sociedades cuya inspección de
pende del Ministerio de la Gobernación y se hallan bajo 
la inm ediata vigilancia de mi autoridad , con arreglo á 
lo que dispone el arfc. 1.030 del reglam ento de 17 de F e 
brero de 1848 para la ejecución de la ley de 28 de E ne
ro del mismo año, rem iten con la regularidad debida los 
estados m ensuales de operaciones que m anifiestan su 
situación, he acordado dirigirm e por la presente circu
lar á las sociedades comprendidas en^la m encionada ley, 
y todas aquellas que estén obligadas á verificar dicho^er- 
vicio, para q u e , además de facilitar los datos que se ex
presan en la comunicación del A dm inistrador cíe Hacien
da pública, en el térm ino de 10 dias tengan en cuenta la 
circunstancia indicada, á fin de que no me halle en el 
sensible caso de tener que proceder enérgicam ente contra 
Jas que no se ajusten como corresponde á lo que pres
criban las disposiciones vigentes en la m ateria.

Madrid 14 de Febrero de 1867. =-El G obernador, C. 
Marfori. 11386

Universidad Central
Conforme á lo prevenido en el reglam ento in terior 

del Hospital clínico, aprobado por Real orden de 5 de 
Julio de 1862 , han de proveerse por oposición ocho 
plazas de alum nos internos de clínica que existen en la 
F acultad  de Medicina de esta Universidad , dotadas ca
da una con el haber anual de 292 escudos, en los cu r
santes de dicha Facultad que las soliciten , y presenten 
hasta el dia 28 del corriente mes en la Secretaría gene
ra l de la m ism a Universidad las correspondientes ins
tancias con docum entos en que acrediten las c ircu nstan 
cias exigidas por la Real orden de 4 de Agosto de 1853.

Madrid 15 de Febrero de 4867.=E1 R ector, Marqués 
de Zafra.

Gobierno de la provincia de Barcelona.
Vacante la Secretaría del A yuntam iento de San P e 

dro de T a rra sa , dotada con 600 escudos a n u a le s , se 
anuncia al público para que los que aspiren á obtener 
dicha plaza presenten exposición docum entada en c ré 
dito de su ap titud  al Alcalde del mencionado pueblo, para lo cual se concede el térm ino de 30 dias, á contar desde 
el de la inserción de este anuncio.

Barcelona 6 de Febrero de 1867.=E1 Gobernador, 
Bonafós. 11388—3

Gobierno de la provincia de Málaga.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento  de 

M ontejaque, en esta provincia, dotada con el sueldo 
anual de 550 escudos, pagados por trim estres vencidos 
de su presupuesto municipal.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes docum entadas al Alcalde Presidente de la corporación en el 
térm ino de 30 d ia s , á contar desde el en que sea inser
to este anuncio por prim era vez en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Málaga 4 de Febrero de 1867. =  Joaquin Alonso.
______________ 1 1 3 7 6 -2

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 
R onda, en esta provincia, dotada cori el sueldo anual 
de 950 escudos, pagados por m ensualidades vencidas de 
su presupuesto municipal.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes al Al
calde Presidente de la corporación en el térm ino de 30 
d ias, á contar desde el en que sea inserto  este anuncio por prim era v e z  en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Málaga 11 de Febrero de 1867.-= P. O ., Rafaél de la 
Guardia. 11372—2

Gobierno de la provincia de Segovia.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Cantimpalos por dimisión del que la obtenía, dotada con 
el sueldo anual de 200 escudos pagados de los fondos 
m unicipales por trim estres. Su provisión tendrá lugar á 
los 30 dias contados desde la publicación de este an un cio en el Boletin oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d .

• Las solicitudes se dirigirán al Alcalde Presiden te del A yuntam iento de dicho pueblo.
Segovia 26 de Enero de 1867.=E1 G obernador ac

cidental, José F. B uitureira. 11398—3

Gobierno de la provincia de Sevilla.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento del Pedroso, dotada con el sueldo anual de 600 escudos.
Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes 

docum entadas al Alcalde de dicho pueblo en el térm i
no de un m es, á contar desde la prim era inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ; advirtiéndose 
que para su provisión se tendrán presentes las prescrip
ciones de la ley de 8 de Enero de 1845, reglam ento de 
16 de Setiem bre del mismo año , Real orden de 19 de 
Setiem bre de 1853 y Reales órdenes de 18 de Febrero de 4856 y 21 de Octubre de 1858.

Sevilla 4 de Febrero de 1867.=Joaquin  Auñon.
11371—2

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de Navas de la Concepción , dotada con el sueldo anual de 330 escudos.
Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes docum entadas al Alcalde de dicho pueblo en el térm i

no de un m es, á contar desde la prim era inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; advirtiéndose que para sil provisión se tendrán presentes las prescrip
ciones de la Je y de 8 de E nero de 1845, reglam ento de 
16 de Setiem bre del mismo año , Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853 y Reales órdenes de 18 de Febrero de 1856 y 21 de Octubre de 1858.

Sevilla 19 de E nero  de 1867.=Joaquin Auñon.
_______________  1 1 3 95 -3

Gobierno de la provincia de Soria.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Duruelo, dotada con 200 escudos anuales pagados de fondos m unicipales por trim estres vencidos.
Los aspirantes que reúnan las circunstancias preve

nidas rem itirán sus solicitude&docum entadas al Alcalde de dicho pueblo en el térm ino de 30 dias, contados des
de el en que se publique este anuncio en el Boletin ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  ; en el con
cepto de que dicho cargo se proveerá con sujeción á lo 
que previene el Real decreto de 19 de Octubre de 1858.

Soria 26 de Enero de 1867. =  Manuel Moreno Gon
zález. . . 11401—3

Gobierno de la provincia de Tarragona.
Se halla vacante la plaza de Secretario del A y un ta

m iento de M ontblanch, dotada con el sueldo de 500 escudos anuales.
Los aspirantes, que deberán ser m ayores de 25 años, 

dirigirán sus solicitudes docum entadas al Alcalde P re 
sidente de aquella corporación dentro del térm ino de un 
m es, que empezará á contarse desde el dia en que se 
publique este anuncio por tercera vez en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ; en la inteligencia de que será preferido el que 
reúna las circunstancias que expresa el Real decreto de 
19 de Octubre de 1858.

Tarragona 11 de Febrero de 1867.=B ernabé López 
Bago. 11397—3

Gobierno de la provincia de Vizcaya.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento del 

Concejo de Sopuerta , dotada con 220 escudos anuales.
Los que quieran presentarse como aspirantes pue

den dirigir sus solicitudes docum entadas al Alcalde del 
referido Concejo en el preciso térm ino de 30 d ias, con
tados desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletin oficial de esta p rov in cia ; adv irtien
do que para la provisión de dicha plaza se tendrá pre
sente para su observancia lo prescrito en el Real de
creto de 19 de Octubre de 1853 y Reales órdenes de 18 
de Febrero de 1856 y 21 de Octubre de 1858.

Bilbao 4 de Febrero  de 1867.=R am on F ernandez 
de Cendrera. 11368—2

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento del 
Concejo de Musques, dotada con 200 escudos anuales.

Los que quieran presentarse como aspirantes pueden 
dirigir sus solicitudes docum entadas al Alcalde del re
ferido Concejo, en el pretñso térm ino de 30 d ia s , conta
dos desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y BoUtin oficial de esta provincia; advirtiendo 
que para la provisión de dicha plaza se tendrá presente 
para su observancia lo prescrito eñ el Real decreto de 
19 de Octubre de 1853 y Reales órdenes de 18 de F e
brero de 1856 y 21 de Octubre de 1858.

Bilbao 4 de Febrero de 4867.=R am on Fernandez de 
Cendrera. 11379—2

Alcaldía constitucional de Landete.
Se halla vacante la Secretaría de este A yuntam iento por renuncia del que la obtenía, la cual se halla dotada 

con el haber de 300 escudos pagados de los fondos m u
nicipales por trim estres vencidos.

Los aspirantes que reúnan los requisitos necesarios 
para obtenerla presentarán sus solicitudes docum enta
das en la Presidencia de esta corporación m unicipal 
dentro del preciso térm ino de un m e s , contado desde el 
dia en que este anuncio aparezca inserto por prim era 
vez en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletin oficial de 
esta provincia; en inteligencia de que serán preferidos 
por el orden que establece el Real decreto de 19 de Oc
tubre de 1853.

Landete 29 de Enero de 1867.=R oque Renis.
1 13 94 -3

Alcaldía constitucional de Cuzcurrita.
Se halla vacante la plaza de C irujano titu la r de la 

villa de C uzcurrita Rio Tirón , en la provincia de Lo
groño , para la asistencia de 70 familias pobres , con la 
dotación de 68 escudos anuales pagados por trim estres 
del presupuesto m unicipal, quedando el arbitrio  á los 
aspirantes de contra tar particularm ente con los vecinos que deseen hacerlo.

Las solicitudes deberán rem itirlas docum entadas los 
aspirantes al Sr. Alcalde en el plazo de un m e s , á con
ta r desde el dia de la inserción de este anuncio.

C uzcurrita 29 de Enero de 1867.=E1 A lcalde, Sa
tu rn ino  Junquera. 41393

Ayuntamiento constitucional de Almazán.
Se halla vacante la plaza de Médico titu la r del dis

trito m unicipal de Almazán, provincia de Soria, dotada 
con 440 escudos anuales por la asistencia de las familias 
pobres, y 660 escudos por la de las familias acomodadas, 
satisfechos los prim eros m ensualm ente ó por trim estres 
de fondos municipales, y los segundos garantidos por las 
mismas familias acom odadas ó por sus representantes, á 
satisfacción del agraciado.

Los aspirantes pueden dirigir sus solicitudes al Al
calde Presidente de este A yuntam iento  en el térm ino de 30 dias, á contar desde la inserción de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletin oficial de d icha provincia.

Alm azán 14 de Febrero de 1867.=  El Alcalde P resi
dente, Antonio L ópez .= P or acuerdo del A yuntam iento , Ferm ín Ballano, Secretario. 11392

Alcaldía constitucional de V illareio  de Salvanés.
Se halla vacante por renuncia del que la obtenía la 

plaza de Médico titu lar de esta villa , con la dotación de 
Í2.000 rs. anuales pagados por trim estres vencidos en 
la forma sigu ien te : 2.500 rs. dél presupuesto m unicipal por su asistencia á la clase pobre, como partido de pri
m era clase á que corresponde este pueblo, y m ediante 
á.que el resto hasta los 4.000 lo percibe el Cirujano ti
tular, y además 9.500 que percibirá de una comisión de 
m ayores contribuyentes y de su pecufio pa rticu lar que 
por separado se obligará con el Profesor por la asis
tencia de todos los demás vecinos no pobres, á calidad de que sea M édico-cirujano el pretendiente.

Los Sres. Profesores que deseen obtener dicha p la 
za rem itirán  sus solicitudes docum entadas al P res i
dente del A yuntam iento en el térm ino de 30 d ia s , á contar desde el prim ero en que se publique este an u n 
cio en la G a c e t a  y Boletin oficial; advirtiéndose que 
las condiciones estipuladas en el contrato están con estric ta  sujeción á las disposiciones del Real decreto de 9 de Noviembre de 1864.

Villarejo de Salvanés 14 de Febrero de 4 86 7 .= P o r 
acuerdo del Alcalde Presidente, el prim er Teniente, E u s tasio A yuso. 44389

Alcaldía constitucional de Grazalema.
D. Carlos Jim énez B años, Alcalde por S. M.*de esta M. H. villa de Grazalema.
Hago saber se halla vacante Ja segunda plaza de M edico-cirujano de esta villa, dotada con el sueldo 

anual de 500 escudos, cuya cantidad figura en el p re
supuesto m unicipal y se satisface por trim estres vencidos.

Los aspirantes á ella d irig irán  sus solicitudes á esta 
A lcaldía dentro del térm ino de 30 d ias, que princip ia
rán  á contarse desde la inserción del p resen te  anuncio  en el Boletin oficial de esta provincia.

Grazalem a 44 de Febrero de 4 8 6 7 .= ®  Alcalde, Car
los J im en e z .= P o r su m an d ad o , Isidro N oguera, Secre- tario. 11391

Alcaldía constitucional de Chiclana de la Frontera.
Vacante una  de las plazas de M édico-cirujano titu lar de esta villa, dotada con el haber anual de 400 es

cudos pagados de los fondos m unicipales por tr im estres  
vencidos, se hace público para que los a s p ira r le s  p re
senten sus solicitudes docum entadas en la S ec re ta ría  de 
este A yuntam iento dentro del térm ino de 30 d ia s , con
tados desde el en que aparezca inserto  el an u n c io ’en la 
G a c e t a  del Gobierno y Boletin oficial de la provincia.

Y para l^com un  inteligencia se publican y fijan va
rios de este tenor en Chiclana de la F ro n te ra  á 42 de F e
brero de 4867.= J .  González ,O bregon.=Félix  M artínez

_ _ _ _ _ _  11390
Alcaldía constitucional de Olmedillas.

Se halla vacante la Secretaría de este A y untam iento , 
dotada con el sueldo anual de 200 escudos, pagados del presupuesto m unicipal.

Las personas que aspiren á o b ten e rla , adem ás Ge lá 
3apaeidad necesaria, ten d rán  25 años cum plidos, al te nor de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de J u 
lio de 1854 y 48 de Febrero de 4856, y p resen ta rán  sus 
respectivas solicitudes al Alcalde P residente de dicho 
Ayuntam iento dentro de 30 d ias, contados desde la pu - 
olicacion de este anuncio en el Boletin oficial de esta 
provincia y  G a c e t a  b e  M a d r i d ; debiendo ten er presente, 
pue la provisión de dicha plaza se efectuará con p lena 
sujeción al ato. 79 de la ley m unicipal, y serán  p re ferí- 
los los que reúnan  las “circunstancias á que se refiere el Roa! decreto de 49 de Octubre de 4853 y R eal orden de 
£4 del mismo mes de 4858, expedida por el M inisterio 
ie  Gracia y Ju s tic ia .= E l Alcalde, L aureano P eroz 

__________________  44309-
Alcaldía constitucional 

de Santibañes Zarzaguda, provincia ue Búrgos.
Se halla vacante la Secretaría de este A y un tam ien

to, con la dotación que á su tiempo acordará dicha co rporación.
Los aspirantes que deseen obtenerla y se e n c u e n tren con la ap titud  necesaria para ello d irig irán  sus. solicitudes en el papel correspondiente.
Santibañez Zarzaguda 42 de Febrero  de 4867.==Ani- ceto Miñón. 44370__2

PROVINCIA DE LA CORUÑA.
Construcciones civiles dependientes del Ministerio de Fomento.—Estado en que se encuentran las obras que se han hecho en esta provincia en el segundo semestre del año de 1866, y de las que se hallan en curso de ejecución.

ESTABLECIMIENTO
en que se ejecutó la obra.

NOMBRE IM PORTE
FECHA 

en que principió 
la obra.

P l a z o
PARA LA EJECUCION.

ACREDITADO
PO R CERTIFICACIONES SATISFECHO CON FONDOS

De la obra 
objeto de la contrata.

Del contratista. De la obra que se ejecu
tó por Administración.

Del
presupuesto
primitivo.

De la
cantidad 
en que 

se adjudicó.

Del au mentó del presupuesto.
TOTAL.

Segúncontrata.

Meses.

Próro-gas con cedidas

Meses.

Total tiempo para la ejecución.

Meses.

O POR

En el primer 
semestre 
de 1866.

CUENTAS.

Al todo des
de principio 
de la obra.

DURAN

DelEstado.

TE EL SI

De la provincia.

EGUNDO SEMI

DelMunicipio.

ESTRE D

Otros
fondos.

e  4866.

/  TOTAL.

AL TODO ]

DelEstado.

DESDE

0
5' ET 
Ora-5• O1

PRINCIPIO

DelMunicipio.

) DE 1

.. O
o  oCfl V3
• o 5 ; P

-AS OBR.AS. 

TOTAL.

Casa-escuela de A rzú a .. 

Idem de B o im o rto .........

Escuela de niños y 
n iñ a s . . . . .............

Idem id ......................
D. A ndrés S o to . . . .  
E l m ism o..................

»■
B

40.852,400
5.243,320

' 40.852,400 
5.243

t

»
40.852,400

5.243
40 Julio 4866.. 
4.a Junio 4866..

48
42

»
»

48
42

5.800
4.400

5.800
4.40Ó

4.000
4.000

4.000
»

ooco »
»

5.800
4.000

4.000
4.000

4.000
))

800
»

»
»

57800
4.000

Coruña 34 de E nero  de 4867.=E1 G obernador accidental, Calixto V an ca .= E l D irector general, Belda.

Obras de la nueva Universidad de Barcelona.
Relación de los trabajos ejecutados en el mes de Enero , 

y de las cantidades devengadas por todos conceptos du
rante dicho período.

SECCION PR IM ER A .— A LBAÑ ILERIA.
M anipostería, m etros cúbicos, 48,154.
Obras m istas de sillería y m anipostería, id. id., 98,488. 
Obra de ladrillo.—P arte  prim era. Paredes y bóvedas 

de ro s c a , id. id., 9,630.Idem  id .—P arte  segunda. Bóvedas tabicadas de tres 
g ru eso s , id. superficiales, 740,643.

Idem  id.—P arte  tercera. Id. id. de dos g ruesos , id. 
idem, 4.587,968.

Cubierta.—P arte  p rim era. T ejado, id. id., 794,950.
SECCION SEGUNDA.— CANTERÍA.

Sillería com ún puesta en obra.— M aterial, m etros 
cúbicos, 425,843.

Idem  id. id.—L abra , id. supetfic ia les, 486,693.
SECCION TERC ERA .— PA RTE PRIM ERA .

Sustentantes de hierro.
Dos vigas articu ladas de 44,40 m etro s , kilogram os, 

2.409.Ocho id. id. de 43,244 , id . , 44.043.P la n c h a s , to rn illo s , em palmes, ángulos, id., 624,400. 
Trece cuchillos de 8,35 m e tro s , id., 5.704,048.
Nueve id. de 43,244, id., 8.436,800.
Uno id. an g u la r , id., 3.234,800.
Trescientas trein ta  y siete viguetas de 400 m ilím e

tros de a ltu ra , y longitud total 4.036,947 m etros, id., 41.603,440.
Techum bre de madera, m etros superficiales, 519,040. 

Cantidades devengadas. Eses. Mils.
P or la contrata de D. Moisés A g u ir re .. . 44.044,998
P or la id. de D. Nemesio S in g la   40.744,242
A los Sres. D. Agapito y D. Venancio 

V allm itjana , según contrato , por las 
dos quintas partes del valor de las cin
co estatuas del vestíb u lo , cuyos m o
delos han sido aprobados...................... . 6.000

P or la consignación de gastos del m ate
rial .................................................................. 75

Por sueldos de los empleados de regla
m en to ............................................................ 768,332

T o tal......................  34.602,572
Barcelona 4 de Febrero de 4867.=E1 A rquitecto-di-

rec to r, E lias M ogent.=V .a B.a= P .  O., el Vicepresiden
te , Huebra.

OBRAS PO R  CONTRATA.— M®S DE FEB RERO  DE 4867.
Estado del persona l, carros y  acopios de materiales. 

Contrata de D. Moisés Aguirre.
Personal.— Albañilería y cantería.

Eses. Mils.
Maestro de o b ra s , Jefe....................................  4A p a re ja d o re s .. . ................................................. 2
Sobrestantes a listadores................................... 3
A lbañiles...............................................................  34,054
P eo n es  ......................................................  45,072
P icaped rero s........................................................  45,084
C errajeros.............................................................  2
C arp in teros........................................................... 4,072

Sum a de jornales d iarios...............  435,079
Idem  por 22 dias de trab a jo   3.065,026

Carros.
P ara  t r a s p o r t e  a re n a .................................  4,036Idem de cal, yeso y cem ento ........................  4,064
Idem  de lad rillo s...............................................  5,094
Idem de te ja s ......................................................  0,045Idem  de piedra s ille ría .....................................  4,023
Idem  para m am postear..................................  4,036

Sum a de carros d iarios.................. 44,095
Idem  por 22 dias de traba jo   262,090

Materiales acopiados.
P iedra para m am postear, m etros cúbicos, 445.Idem sillería, id. id ., 70,807.
A re n a , id. i d . , 20.
C a l, yeso y cem ento, k ilogram os, 442.453.
Ladrillos , 235.249.
Tejas ba rn izadas, 2.696.

Contrata de D. Nemesio Singla.
Sustentantes de hierro.

Cuatro cuchillos de 43,244 m etros, kilogramos, 4.234. 
P lanchas, em palmes y tornillos , id. id ., 624,40.
Seis viguetas de 460 m ilím etros de altu ra , id. id., 

588,80.

Ciento dos id. de 400 id. de id . , 4.659,44.Barcelona 4 de Febrero de 1867.= E 1  A rquitecto-di
rec to r, Elias M ogent.=V.° B.a= P .  O., el V icepresiden
te , Huebra.

PROVIDENCIAS J UDICIALES.
Tribunal de Comercio de Madrid.—El Sr. Juez Comisario de 

la quiebra de la Sociedad general Española de Descuentos, 
en cumplimiento d é lo  mandado por el Tribunal en su auto ase
sorado de 1 4 del corriente m e s , convoca á todos los señores 
accionistas de la misma Sociedad á una junta general extraordi
naria que se ha de celebrar en esta corte bajo su presidencia' 
el 25 del actual, y  hora de las doce de su m añana, en la sala 
de audiencias del propio Tribunal, sito en la plazuela de la Adua
na V ieja , núm. 2 , piso princip al, para que en ella traten y  re
suelvan lo que convenga más á sus intereses y  representación  
en el actual estado de la Sociedad.

Madrid 5 de Febrero de 1867. 11400

Por el presente y  en virtud de providencia deT Sr. D. Isidro 
Gómez Marzo, Juez de primera instancia del distrito de la In
clusa de esta corte, se cita, llama y emplaza al E icm o. Sr. Don 
Narciso de la Escosura para que dentro de nueve dias que por 
tercero y  último término se le señalan se presente en la audien
cia de dicho señor, sita en la calle de la Union, núm. 6 , piso 
b ajo , de diez á dos de la ta rd e , para responder á los cargos 
que le resultan en causa que se sigue en el mismo Juzgado con
tra dicho Sr. Escosura por atentado contra un agente de Auto
ridad; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Por providencia del Sr. Juez de paz del distrito del H ospi
cio de esta corte, se cita, llama y  emplaza al Sr. Conde del Asal
to, Marqués de Ceballos, cuya habitación se ignora, para que 
el dia 26 del actual, y  hora de las tres de su tarde, comparezca 
en dicho Juzgado, sito en el piso bajo de la Territorial, plazuela 
de Santa Cruz, á contestar á la demanda intentada contra el 
mismo, por D Casimiro Sevillano, en concepto de apoderado de 
D. Ramón Jiménez, sobre pago de 320 escudos; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 14 de Febrero de 1S67.=E1 Secretario, Julián M. 
Muñoz,

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  
del distrito del Congreso de esta eorle , refrendada del in fra s
crito Escribano, se venden en pública subasta varias alhajas, car
ruajes y p in tu ras, tasado todo en 4.550 escudos, cuyo remate 
tendrá lugar el dia 25 del corriente, á las doce de su mañana, en 
la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial, fren
te á Santa Cruz.

Madrid 11 de Febrero de 1867.=E1 Escribano, Juan Manue 
Aguado. 11402

En el Juzgado de primera instancia del distrito del Hospi
cio de esta cap ital, que actualmente despacha el Sr. D. Grego
rio Muñoz y  Dom inguez, y  por la Escribanía de D. Cipriano 
Martínez, siguen autos D. Cayetano M ovellan, D. Anselmo Ro- 
mojaro, D. Manuel Ayuso , D. Anfonio M artínez, D. Juan Ari- 
za y D. José García , todos de esta vecindad , contra la sociedad  
La P en in su lar , establecida en esta corte, sobre pago de mara
vedís por resto de las obras ejecutadas en sus respectivos ra
mos en las casas que la sociedad ha construido en el terreno de 
los Basilios ; cuyos autos están recibidos á prueba, y  como parte 
de ella ha solicitado dicha sociedad que los testigos D. Ciríaco 
Bermejo , D. Santiago Menendez y  D. Casimiro González pres
ten cierta declaración, lo que se ha estim ado; y mediante á ig
norarse la habitación de los dos últim os, se les cita por medio 
del presente para que c mparezcan en dicho Juzgado, sito en 
la calle de Jacom ctrezo, núm. 8 , cuarto principal, el dia 19 del 
aetual, á las doce de la m añana, con objeto de prestar dicha de
claración.

Madrid 13 de Febrero de 1867.=E1 E scribano, Cipriano 
Martínez. 11399

D. Feliciano Laveron , Juez de primera instancia del distrito 
de la Alasieda de esta ciudad.

Por el presente se emplaza por término de cinco dias á 
los poseedores de la capellanía fundada por D. Manuel Ferrer 
de Figueredo, ó los que se crean con derecho á un capital de 
censo redim ible de 18.385 rs. sobre casa calle de San Jacinto, 
número 2 m oderno, para que dentro de ellos precisam ente se 
presenten á contestar la demanda ordinaria interpuesta por Don 
Márcos Sánchez sobre liberación de dicho cen so ; apercibidos 
que les parará perjuicio.

Dado en Málaga á 9 de Febrero de 1S67.=Feliciano Lave- 
ro n .= P o r  su m andado, Licenciado Francisco J. de Avila.

11404

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR. " ~

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
N ueva-Y ork  43.—La Cám ara de R ep resen tan tes  ha votado la admisión del Estado de Nebraska en. la  unión, á pesar del voto del Presidente.
Corre el rum or de que Juárez ha  sido heiñio prisionero por los im perialistas.
Dublin 45 .— Una banda arm ada de fen ía n o s , que 

am enazaba á Ilillarney, m archa hacia K en m are  perseguida por num erosas fuerzas.

Insertam os á continuación un extracto m u y  de ta lla 
do del discurso leído por el Em perador N apoleón en la  apertura de las Cámaras francesas:

«Sres. Senadores, Sres. D iputados: Desde la ú ltim a  
leg islatura han surgido graves acontecim ientos en E u 
ropa. A unque por su rapidez y por la im p o rtan c ia  de 
sus resultados han sorprendido al m undo , p a re c ía n  fa
talm ente llam ados á realizarse. Napoleón deeia e n  S an
ta E lena que uno de sus más vastos p ensam ien to s h a bía sido la concentración de los mismos p u eb lo s  geográficos, desgarrados por las revoluciones y  p 0r ia 
política; que esta aglom eración se conseguirla  m ás ó 
ménos pronto por la fuerza de las cosas, porque, el im 
pulso estaba dado y después de su caida y de la des
aparición de su sistem a no había en E uropa o tro* equi
librio posible que la aglom eraoion y confederación de los grandes pueblos.

Las trasform aciones ocurridas en Italia y  Alememia 
preparan la realización de este vasto p rog ram a de u n ir 
los Estados de Europa en una sola C onfederación. El espectáculo de los esfuerzos intentados por la s  nacio
nes vecinas para reun ir sus m iem bros esparc idos por tantos siglos no puede inqu ietar á un pa ís  como el 
n uestro , cuyas partes todas, irrevocab lem ente ligadas entre s í, form an un cuerpo homogéneo é in destru c
tible.Hemos asistido con im parcialidad á la lu ch a  empeñada del otro lado del R hin. En presencia de este conflicto, el país había manifestado claram ente su  deseo, de m antenerse extraño á él: y no solo he deferido á este? 
deseo, sino que todos mis esfuerzos han sido para  ace-* 
lerar la realización de la paz.
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No he armado un soldado más, no he movido un regimiento, y la voz de la Francia, sin embargo, ha ejercido bastante influencia para detener al vencedor á las puertas de Viena. N uestra mediación ha producido un acuerdo en tre  los beligerantes que, dejando á la Prusia el resultado de sus victorias, ha conservado al Austria, con la sola excepción de una provincia, la integridad de su territorio , y completado la independencia italiana 
por medio ¿e la cesión del Véneto.Ejercitada nuestra acción con miras de conciliación y  de justicia, no ha sacado la Francia la espada porque su honor no estaba comprometido, y habia prometido conservar una neutralidad estricta.En otra parte del globo hemos tenido que recu rrir á la fuerza para satisfacer legítimos agravios é' in tentado levantar un antiguo Imperio. Un lamentable concur
so de circunstancias ha comprometido los prósperos resultados obtenidos en un principio.

Grande era el pensam iento que inspiró la expedición de M éjico: regenerar á un pueblo, afianzar en él ideas de orden y de progreso, abrir á nuestro comercio grandes mercados, y como huella de nuestro paso dejar el 
recuerdo de servicios hechos á la civilización; tal era mi deseo y el vuestro. Pero el dia en que creí que la extensión de nuestros sacrificios sobrepujaba á lo s  in te
reses que nos condujeron al otro lado del Océano, decidí espontáneam ente el llamamiento de nuestras tropas.

El Gobierno de los Estados-Unidos ha comprendido que una actitud poco conciliadora no habría tenido otro resultado que prolongar la ocupación y envenenar las relaciones que, en bien de los dos países, deben seguir siendo amistosas.
Han estallado disturbios en O riente; pero las grandes Potencias se conciertan para traer una situación 

que satisfaga las aspiraciones legítimas de las poblaciones cristianas, m antenga los derechos del Sultán y evite  peligrosas complicaciones.
Hemos ejecutado fielmente en Roma el convenio de 45 de Setiembre. El Gobierno del Padre Santo ha en

trado en un nuevo período; entregado á *sí mismo, se m antiene por sus propias fuerzas con la veneración 
que á todos inspira el Jefe de la Iglesia católica y con la  vigilancia que el Gobierno italiano ejerce lealmente sobre sus fronteras; pero si la audacia de las conspiraciones demagógicas tra tara  de am enazar el poder tem 
poral de la Santa Sede, no dudo que la Europa impedirla  la consumación de un suceso que tan gran trastorno habría? de producir en el m undo católico.

No tengo sino motivos para felicitarme de mis rela
ciones con las Potencias extranjeras. Cada dia son más íntim as nuestras relaciones con Inglaterra á causa de 
la conformidad de nuestra política y de la multiplicidad de nuestras relaciones comerciales.

L a P rusia  tra ta  de evitar todo lo que pudiera des
pertar nuestras susceptibilidades nacionales, y se pone 
de acuerdo con nosotros para las principales cuestiones europeas. Animada la Rusia de intenciones conciliadoras, se m uestra dispuesta en Oriente á no separar su política de la de la Francia. Y lo mismo sucede con el Im perio austríaco, cuya grandeza es indispensable para 
el equilibrio genera l, y donde un reciente tratado de 
comercio ha creado nuevos vínculos entre los dos paí
ses. F inalm ente, España é Italia m antienen con nosotros una sincera inteligencia.

No h a y , pues, en las circunstancias presentes nada que deba despertar nuestras inquietudes, y abrigo la firme convicción de que no se turbará la paz.
¿Seguro de lo p resen te , confiado en lo p o rven ir, he 

creído llegado el momento de desenvolver nuestras’ins- 
tituciones. Es deseo que me expresáis todos los años; pero convencido, con razón, de que el progreso no debe 
realizarse sino por la buena arm onía entre los poderes, 
habíais depositado en m í , y por ello os doy las gracias’ 
vuestra confianza para decidir el momento en que juzgara posible la realización de vuestros deseos.

Hoy ,• trascurridos 15 años de calma y de prosperi
dad, debidos á. nuestros esfuerzos comunes y á vuestra profunda adhesión á las instituciones del Imperio, me 
ha  parecido llegada la hora de adoptar las medidas liberales que estaban en el pensamiento del Senado y en 
las aspiraciones del Cuerpo legislativo. Respondo, pues, 
á vuestros deseos, y sin salir de la Constitución os propongo leyes que ofrezcan nuevas garantías á-las liber
tades políticas. Estos intereses imponen obligaciones que sabremos cumplir.

La Francia está respetada en el exterior; el ejército 
ha  probado su b izarría ; pero cambiadas las condiciones 
de la g u e rra , exigen estas el aum ento de nuestras fuer
zas defensivas, y debemos organizam os para ser invulnerables. Eí proyecto de ley , estudiado con el m ayor 
detenimiento, alivíala carga de ía conscripción en tiem
po de p a z ; ofrece recursos considerables para casos de 
g u e rra ; y repartiendo la suerte entre todos con justa  
m edida, satisface el principio de igualdad, tiene toda la im portancia de una institución,y creo que será acep-- tado con patriotismo.

La influencia de una nación depende del número de hom bres que puede poner sobre las armas. No olvidéis que los Estados vecinos se imponen más pesados sacri
ficios para la nueva organización de sus ejércitos', y tienen los ojos fijos en vosotros para deducir de vuestras resoluciones si ha de acrecentarse ó dism inuir en el m undo la influencia de la Francia.

Conservad siempre á la misma a ltu ravuestrabande- ra  nacional, que es el medio más eficaz de conservar la 
paz, y hay que hacer esta paz fecunda, remediando las 
miserias y aum entando el bienestar general. Así cada 
año nuevo abre á nuestras meditaciones y á nuestros esfuerzos un horizonte nuevo. En estos momentos nues
tra  tarea consiste en formar las costumbres publicas para la práctica de instituciones liberales. La libertad 
ha sido efímera en Francia hasta ah o ra ; no ha podido 
arraigarse en nuestro suelo porque el abuso ha seguido 
inm ediatam ente al uso, y la nación ha preferido e re je r-  
cicio de sus derechos antes que soportar el desorden en 
las ideas y en las cosas. Digno de vosotros y de mí es el hacer una más ámplia aplicación de esos grandes p rin 
cipios, que son la gtoria de la Francia, y su desenvolvi
miento no comprometerá como en otro tiempo el prestigio necesario de la autoridad. El poder se halla hoy 
asegurado; y las pasiones ardientes, único obstáculo á la  
espansion de nuestras libertades, se extinguirán en la 
inmensidad del sufragio universal. Tengo plena confianza en el buen sentido y en el patriotismo del pueblo ; y fuerte con mi derecho que*de él he recibido, fuerte con 
mi conciencia que no quiere más que el bien , os invito á m archar conmigo con paso seguro por el camino de
151 n i V l l í r / n n í r \ r i  u

Un despacho particular de Copenhague anuncia ha
berse suspendido la salida del Príncipe Juan ,tio  del Rey 
Jorge, para Atenas, á consecuencia de noticias recibidas de Grecia. De lo cual se deduce que el Soberano heléni
co ha renunciado por ahora á su proyectado viaje á Dinamarca.

Server-Effendi ha llegado á Candía, según noticias de Constanti-nopla fecha 42. Con arreglo al firman  de que es portador, y que ha sido m uy bien acogido por parte de aquellos habitantes, ha mandado proceder á la elec
ción de los delegados m usulm anes y cristianos que de
ben salir en breve para  Constantinopla.La Sublime P uerta  ha  puesto en ejecución diferen
tes proyectos de obras públicas, tales como las del puerto de Sam soun y la explotación de varias m inas m uy 
ricas, que serán dirigidas por Ingenieros franceses al 
servirán Tnrnnía.

Con fecha 13 aseguran de Berlín que la noticia publicada por La Prensa de Viena indicando que un delegado prusiano entablará negociaciaciones para llevar á 
cabo un arreglo acerca de la fortuna particular del Rey 
de H annover, carece de fundamento.El buque Imperatrice Eugenie , de la Compañía trasatlán tica, arribado recientem ente á S ain t-N azaire , ha 
sido portador de correspondencias de Méjico fecha 9 de Enp.rn. v rifi VpvAfirnz de!13_

El Em perador Maximiliano volvió a Méjico el 5 de Enero, acompañado p o f to s  escuadrones de huíanos que 
formaban la,escolta de S. M. I., quien hubo de hospedarse 
en la hacienda de la Teja.Continuaba con el m ayor orden el movimiento de concentración de las tropas francesas, que no encuentran  obstáculos en los caminos. Sin embargo, habiendo sabido el Jefe de escuadrón de Estado Mayor Billot que en el lado derecho del camino que. debían recorrer las tropas francesas solíanlos disidentes cometer excesos, en 
Clialco se dirigió hácia aquellos y los sorprendió al am anecer del 27 de Diciembre, dispersándoles por com
pleto.En Medellin, Estado de V eracruz, se hallaban esta
blecidas las partidas acaudilladas por Figuerero y Gómez, y sabiéndolo el Coronel Dupin, Jefej superior, envió 
con dirección á dicha plaza 300 hombres de la contra
guerrilla, que debían apoyar fuerzas de tiradores argelinos. Reunidas estas tropas en Jamapa, el 7 de Enero á 
las ocho de la m añana em prendieron la m archa hácia Medellin por el vado de Paso del Toro, que flanquearon bajo el fuego del enemigo. Este emprendió la'huida,^ y 
fué perseguido en el trayecto de legua y m edia con pér
didas considerables.El 13 de Enero el vapor Imperatrice Eugenie, porta
dor de los últimos despachos de M éjico, inauguró el reem barque del ejército francés, recibiendo á su bordo un batallón del 81, la cuarta compañía del prim er regi- miento de Ingenieros, parte de los almacenes m ilitares 
y 300 soldados de varios cuerpos. Diez dias después el 
Rhone, trasporte de la Marina Imperial, se habrá dado á la vela con rumbo á Francia, conduciendo la legión bel
ga compuesta de 925 hombres.El estado sanitario de las tropas continuaba siendo 
satisfactorio.Noticias posteriores de Veracruz, fecha £0 de Enero, 
indican que el Mariscal Bazaine evacuaría á Méjico el 
dia 5 de Febrero, y que al partir entregaría la ciudad á Porfirio Diaz, que se hallaba en m archa hácia aquella ca
pital con fuerzas de infantería, caballería y artillería.Con fecha 22 del mismo mes anuncian también de Ve- 
racruz haber zarpado de aquel puerto un buque-traspor- te con tropas francesas de infantería, habiéndose reunido 
en dicho puerto todas las demás que componen el cuer
po expedicionario.

INTERIOR.
MADRID.—P arece , según dice un periódico, que en 

lo que resta del presente mes deben trasladarse á París todos los objetos presentados hasta ahora para la Exposición universal que allí se prepara.
 Ya se ha principiado la construcción de una casa
en el único solar que habia quedado como pertenecien
te al derribo del teatro de la Cruz , con lo cual se aca
bará de regularizar la calle titulada de Espoz y Mina.
 Este año no se presenta tardía la vegetación, puesen muchos puntos de esta provincia tienen ya flor los 
alm endros, y en los terrenos resguardados del viento 
Norte se observa que las plantas se han desarrollado con un vigor que no era de esperar en la estación pre
sente. Esto , unido al temporal de aguas que ha princi
piado ayer y que tiene trazas de co n tin u a r, contribuirá 
indudablemente á mejorar el precio de los granos en el 
mercado de Madrid.

B E L L A S  A R T E S .
E x p o s ic ió n  n a c io n a l  d e  1 8 6 7  (1).

V.
P I N T U R A  HISTÓRICA.

Hernos indicado la falta de consecuencia de m u 
chos artistas m oderno?; así nacionales como e x tra n 
je ro s , que no consiguen fijar un estilo  propio para 
sus obras, y por lo mismo nunca por ellas se puede 
ad iv inar la* m ano que las p rod u jo , necesitando de 
firm as de gran tam año puestas al pié de los cuadros 
y de las estatuas, que por cierto hacen contraste con 
la modestia de los au tores antiguos, á quienes rara 
vez se les ocurría firm ar, po rq u e su estilo manifestaba 
la mano de donde p rocedían ; y lo mismo acontecía 
con las estatuas griegas y rom anas, como por ejem plo, 
el Lascoonte, el Antínoo, el Apolo de Belvedere, la Vé- 
nus del Capitolio, la de M édicis&c. &c., en cuyas obras 
no esto grabado ningún nom bre, pero que sin em bargo 
adm iram os con el m ayor respeto y entusiasm o. Tam po
co conocemos á los au tores de todas las catedrales b i
zantinas y ojivales de E sp aña, ni de m uchas del ex 
tra n je ro , haciendo contraste con nuestros a rqu itec 
tos, que no se descu idan en poner una lápida ó el 
nom bre grabado en una co lum na y á la vista d,e 
todos.

Por otra parte , tan  solo á pocos m aestros les fuó 
dado sobresalir en varios ram os  del A rte ; y como 
m uchos de los m odernos A rtistas p re tendeu  que para 
todo son buenos, les vemos hacer u n vcuadro  religio
so lo mismo qu e  uno profano , ó bien un in te rio r lo 
mismo que un  paisaje.

fíl Sr. Fierros  ha caido en esta enferm edad , po r
que habiéndonos dado m uestras de un genio notable 
en el ram o llam ado de género , ha querido separarse  
de éi por com pleto. Sus escenas populares de Galicia

(1) Véanse las Gacetas del 2, 6, 8 y 12 del corriente.

y de A stúrias, que en otras Exposiciones nos en can
ta ro n , nos hicieron exclam ar : «gracias á Dios que 
de las escuelas académ icas *y reglam entadas sale un 
p in to r amigo de la na tura leza sencilla y de las escenas 
del campo.» Pero el Sr. Fierros no se contentó  con ser 
aquí el*núm ero prim ero  en su  ram o , y  acaso por 
falta de estím ulo en el público que ad q u ie re  poco 
sus obras, ó por otro m otivo au e  igno ram os, le v e 
mos lanzado á la m oda académ ica de los g randes 
cuadros (véase el reglam ento  de los pensionados en 
R om a), presentándonos en el ram o de h istoria á Don 
E nrique III hum illando á los Señores de Castilla; 
cuadro de m ucho m é rito , pero que no puede alcan
zar todavía el puesto que en el ram o de género o b 
tu v ie ro n  los del mismo au tor. A guardem os alguna 
otra obra suya para  ver si está llam ado tanto pa ra  la 
p in tu ra  histórica como lo fué para la de género.

Nos hau dicho que se gestiona cerca del A y u n ta 
m iento de esta corte p a ra  la adquisic ión  del bien 
estudiado cuadro y de m ucho efecto y verdad , p in ta 
do po r el Sr. Conireras1 que en tam año na tu ra l re 
p resen ta  u n  episodio de las víctim as del Dos de 
Mayo, continuación en la m adrugada del dia 3. En 
esta obra descuella un  g rupo  de familia colocado de 
mi modo valiente y ex p resiv o , que se horroriza al 
ver los fusilamientos que en el patio del Buen Suceso 
see jecu tan  sin piedad, y en cuyo núm ero de víctim as 
p ron to  van á ser sacrificados. El estilo nos gusta  
m ucho, partic ipando del de Guido Reni 3 que le en 
carecem os co nse rv ar, y por cierto nos alegraríam os 
en dicha adquisición como deseam os v ivam en te  en 
en todas las obras de los expositores.

Nuestros lectores ya conocen n uestras  opiniones, 
em itidas desde hace 17 años respecto de la enseñanza 
a rtís tica , que consideram os no deb iera ser oficial, 
como tam poco opinam os por conceder prem ios por 
m edio de Ju rados , los cuales creem os no debieran  
ex istir, porque nunca ex istieron  en todos los siglos 
an te rio res, como lo p rueb a la historia de las Bellas 
A rte s , y porque en m ateria de gusto la sim patía ó 
an tipatía  se an ticipa á m enudo á todo sentim iento de 
justicia. Pero nosotros podem os habernos equivocado 
en nuestra  hum ilde apreciación, y el tiem po daírá la 
razón á qu ien  la tenga.

La composición más v a sta , m ás grandiosa y más 
nacional de la Exposición es la del cuadro no con
cluido del difunto D. Luis L ó p ez , que  rep resen ta  la 
p rim era  e n tre v is ta ‘de H ernan-C ortés con M otezuma 
á la en tra d a  de Méjico: por desgracia , ó quizás por 
fo rtun a , no fué concluido este cu ad ro , pues q u e  el 
au to r era m ás bien g ran  d ibu jan te  y com positor que 
colorista y de efecto. E l manejo de la pa leta  n u n 
ca lo po sey ó , y en sus obras solo se ven estatuas 
de m adera p in tadas con colores crudos. Pero el fuego 
en la composición, así como los incidentes del a g ru -  
pam iento , los conocía de m aestro; y e s  buena p rueb a  
el g rupo de Motezuma, que  nos da una idea exacta  

*de aquel pueblo  indio y de aquel vasto Im perio pro
digiosam ente conquistado por u n  grupo  de héroes 
m andados po r Cortés. Acabada, por ejemplo, esta tela 
por el Sr. Puebla, que posee el m anejo de las buenas 
tin tas, seria una obra in teresan te  y de asun to  glorio
so pa ra  España.

Pocos A rtistas hay m ás constantes en la aplicación 
que el Sr. Valldeperas) qu ien  nos ha presentado un  
herm oso asunto  de la historia de la Conquista de 
M éjico, en cuyo cuadro  hay buena entonación y 
conjunto, y especialm ente la figura de H ernan-C ortés 
parece un re tra to  vivo sacado del mismo original de 
aquel grande hom bre. El Sr. Castellano , en un  cua
dro de figuras un  tercio al n a tu r a l , «la prisión de 
Valenzueía,» ha m anifestado buen desem peño en 
a g ru p a r , y estudio y buen tono en el m odelar; como 
tam bién  en otro estilo el Sr. M artínez  en el cuadro 
de los C arvajales, p resentando con brio y m uy bue
nas disposiciones el asunto fuerte  que ha elegido. 
El Sr. A n ckerm a n , na tu ra l de Mallorca, ha expuesto 
Adán y Eva como estudios del desnudo; y precisa
m ente porque hay poquísimos cuadros en  que pueda 
verse la corrección del dibujo, debem os en conciencia 
elogiar el cuadro  de E v a , que por su colorido, efecto 
y arm onía nos recuerda ag radablem ente las Magda
lenas de Correggio.

Los escasos lím ites de un  periódico no pe rm iten  
analizar los m uchos cuadros que podrían  au n  figu
ra r  en nuestra  hum ilde reseña: ad em ás , el tiem po 
u rg e , y pronto la Exposición debe cerrarse  para r e 
m itir á París las obras prem iadas. R ecordarem os sin 
em bargo al aprecio de nuestros lectores los cuadros 
de los Sres. Morcno) qu e  represen ta D. Alfonso el Sa
bio tom ando posesión del m ar de Cádiz; Grau  en el 
cuadro de la Coronación de Doña Inés; Closas en el 
de María S tu a rd ; Vilamala en el Carlos Y visitando 
á Francisco I en su lecho; Ferranl en su valiente 
composición de la toma de una galeota de moros 
por el pueblo de Cádiz; Balaca  en el m ismo asunto, 
quizás hecho para el concurso que se prem ió en Cá
diz, y por f in , algunos otros cuadros cuyas buenas 
disposiciones dé lo s autores les hacen recom endables 
á sus m aestros y al público.

En P arís , donde no hay clase oficial de colorido, 
acuden  los jóvenes á estud ia r á casa de los p in tores 
de más fama m ediante una retribuc ión  m ensu al, y 
que les perm ite en tra r á m enudo al ta lle r del m aes
tro . Esto es justam en te  lo que an tes  contribuyó  á 
form ar las escuelas; pero que hoy no pueden  ni tam 
poco asf form arse, porque los antiguos no solían 
tener m ás que uno ó dos discípulos precisam ente 
para ayuda du ran te  largos añ o s , y no para espe
cu lación , la que suele ser causa de poca ley h á 
cia el discípulo. Mr. León Cogniet es de los que tie
nen gran  núm ero en su ca sa , y que á m enudo im i
tan sus obras de efecto: tal es la m ejor que este p in 
to r hizo hace 15 años represen tando  á T intoreto re
tra tan d o  de noche el padáver de su  única hija; m on- 
sieur C ogn ie t, im itando en el efecto de luz artificial 
al antiguo y original G erardo delta Notte, tiene hoy á 
su vez y e n  todas partes muchos im itadores, y en  esta 
Exposictou vemos tres efectos de noche, adem ás del

que ya vimos en la Exposición pasada (representando 
á Ju lio  César co ntem plando el sueño de su m ujer); 
al Sr. Sánchez en un  asunto  del Gil B las; al Sr. Mo
ragas  en Miguel Angel d ibu jando  el sueño de su 
c riad o , y ai Sr. M artin R odríguez  en Psíquis so r
p ren d id a  de noche por su celoso esposo, cuyos ex 
positores han  probado fortuna con aplicación en efec
to s 'd e  luz a r tif ic ia l, y cuya procedencia nos ha  p a 
recido sin  em bargo deber referir.

Hemos concluido con el ram o de p in tu ra  histó
rica. A ntes de hab la r de los dem ás ram os secu n da
rios , recordarem os una vez m ás á los que á aquel se 
ded ican  que tengan m ucho cuidado en la buena elec
ción de los asun to s , pues de ello depend e todo el éx i
to de la o b ra ; que lleven siem pre u n  fin m o ra l, un  
objeto claro  y  explícito  , p a ra  que el observador sa
que fru to  y ed ificación , así del todo como de las m ás 
pequeñas p a r te s ; y  po r ú ltim o , que se inspiren  en 
los antiguos m aestros más b ien  q ue  en los m odernos 
au tores. ¿D ónde ir ian  á p a ra r  las Nobles A rtes si 
co n tinuasen  en  esta espantosa an arq u ía  de estilos y 
escuelas? El indiferentism o se ha apoderado de no 
pocos A rtis tas , y su  corazón frió se m anifiesta por 
desgracia en las obras qu e  producen . Los de p in tu ra  
religiosa no sien ten ; los de h istoria no profundizan, 
y los de ram os secundarios no buscan m ás que el 
deleite ó la' ex travagancia. L lam am os, p u e s , un a  
vez más su  atención hácia los g randes m aestros, que 
p o r fo rtuna hoy podem os ad m ira r en los principales 
m useos de E uropa.

M adrid 15 de F eb re ro  de 1867.
J o s é ’ G a l o f r e .

VARIEDADES.
B rev e  d escrip ción  de la  Im p ren ta  Im p eria l y  R ea l  

de V iena.
La Im prenta Im perial y Real de Viena fué fundada bajo el reinado del Em perador Francisco T en 1804.Las tareas de este establecimiento , lim itadas en 

parte por el Gobierno, tienen por fin llenar las necesidades de la Adm inistración, y se red u c en :
Prim ero. A la fabricación del papel-m oneda del Estado.
Segundo. A la impresión de todas las obras que se ordenan por las Autoridades públicas del Estado.
Tercero. Al fomento de las ciencias y de las artes 

en aquellos casos en que los recursos de los establecim ientos privados no son suficientes-.
P ara  dar una nocion exacta de la inm ensa actividad de la Im prenta Im p eria l, debemos advertir ante 

todo que su consumo de papel asciende anualm ente á la sum a de 200.000 resmas.
Es evidente que Ia> ejecución de trabajos de tal 

m agnitud exige tam bién glandes recu rsos , y  por esta 
razón el establecimiento está provisto de 46 m áquinas 
dobles y sencillas, y 50 prensas tipográficas; 40 litográ- 
ficas ; 24 calcográficas *f 5 de estampilla ; 8 de num érar; 
una hidráulica de sa tin ar, de fuerza de 80.000 libras, con otras 10 prensas auxiliares colocadas sobre un pe
queño camino de hierro; 8 m áquinas de satinar; 4 g ran
des aparatos para el lavado con lejía ; 10 hornillos de 
fundición para cuatro personas; 8 m áquinas de fundir; 
2 hornos para estereotipia; uno de fusión; 2 m áquinas 
de componer y una de distribuir , que no se em plea; 60 
aparatos galvanoplásticos; 14 aparatos fotográficos; 3 m áquinas guillotinas, y 500.000 libras de caracteres.

Una m áquina de vapor de fuerza de 16 caballos, á 
la cual alim enta de carbón un camino de hierro subterráneo , pone en actividad á todas las otras máquinas, y las m antiene en un movimiento uniforme. E sta m á
quina, funcionando en el fondo del subterráneo por 
medio de bandas de hierro y engranajes, parece extender sus brazos de derecha á izquierda ó á los pisos su
periores , llevando á todas partes su irresistible fuerza; 
mas el vapor no ofrece solo la fuerza de movimiento, 
sino que calienta también todos los departam entos por 
medio de tubos, y hace subir el agua á los sitios donde hay necesidad de ella.

P ara  el servicio del alum brado existe en los m uros 
el correspondiente núm ero de cañerías de p lom o, que 
por medio de varios centenares de mecheros de gas ilu 
m inan completamente las salas del trabajo. Ha sucedido algunos inviernos consum ir en solo un dia 24.000 piés 
cúbicos de gas, pues estando situado el establecim iento 
en la parte más céntrica de la población, hállase rodea
do de altos edificios que roban la luz á m uchas de sus salas.

La Im prenta Imperial compónese de cinco cuerpos de edificio de tres á cinco pisos cada uno, abrazando to
das las localidades una superficie de 51.000 piés cuadrados.

 ̂Este establecimiento divídese por razón de sus tra bajos artísticos y técnicos en dos secciones, á saber;
I. La tipografía , la litografía y la calcografía.
II. Las artes gráficas por estas tres m aneras de im prim ir y de sus ramos aux ilia res; es d e c ir , el grabado de punzones, el grabado sobre acero, sobre latón y so

bre metal d y ú nd ic io n  &c., la xilografía, la chimistipía, la 
galvanoplastia , la fundición de carácteres, la estereo
tipia, la galvanografía, la encuadernación y la fotografía.

Sin pretender dar aquí un tratado completo de las 
diferentes m aneras de m ultiplicar el texto ó los graba
dos , creemos sin embargo oportuno citar algunas de 
las producciones de los ram os nom brados anterior* m ente. .

La Im prenta Im perial posee un inmenso tesoro de 
caracteres, cuyo peso total conocen ya nuestros tocto- 
res. E ste considerable surtido consiste en 167 especies de caracteres alemanes, 387 de caracteres romanos, 206 
especies de- caracteres extranjeros, y un núm ero infinito de filetes, orlas, viñetas &c.

Dicho tesoro de caracteres exige la ejecución de 
más de 20.000 punzones de acero, y otras tan tas m atri
ces de cobre. De este gran teso ro , en particular los tipos extranjeros han servido con frecuencia para la im 
presión de obras extranjeras publicadas por este establecimiento.

P ara la estenografía y la música han sido fundidos los signos y las notas necesarias, como también, tipos 
de lenguas europeas y asiáticas para uso de los ciegos, 
y un aparato de escribir compuesto.de caracteres forja d o s  de puntas de hilo de hierro.

E n tre  los produptos tipográficos fie la Im pren ta Im perial se hacen no tar los siguientes:

La Oración dom inical, im presa con caracteres propios de las naciones respectivas, escrita en 206 lenguas 
d istin tas, y un cálculo de más de 400 alfabetos de ca- ractéres extranjeros con copia.

Cuadro de todos los tipos que se asan en el universo en forma de árbol genealógico.
Tipos de La Propaganda de Rom a en 23 alfabetos.Grammaires et Chrestomathies de las lenguas ex- 

tran jeras.Novela japonesa, con la traducción en ademan , im
presa por la prim era vez con tipos movibles japonesesTratados en lengua turca &c. kc.

Diplomatarium  del Monasterio de Kremsnünster impreso con tipos propios de los siglos respeeti\0s. ’La famosa obra musical Misa solemne, por Liszt,
L a magnífica obra cromo-litográfica Las joyas de U Corona del Imperio de A lem ania.
E sta edición de  ̂ lujo ha  sido impresa hace pOCo 

tiempo. E n cuanto á la ejecución artís tica , difícilmente habrá otra que se le parezca. La obra ha sido impresa 
en folio mayor. Las iniciales del texto, que representan episodios históricos, nada dejan que desear al buen gus
to artístico.E n la parte ilustrada de dichas obras se ha empleado un verdadero lujo de trabajo p ara las  tablas cromo
litográficas que representan las joyas é insignias de las 
coronas de B ohem ia, H ungría y  Lombardía desde el siglo V al XV. Dichas tablas han sido impresas con colores brillantes, y oro y plata verdadero.

A más podemos m encionar un Almanaque para los 
ciegos, impreso en relieve, y un periódico estenográfico impreso con signos de est% especie.

E n tre  los productos de la cromo-litografía sobresale una  obra in titu lada Historia natural de los animales. A unque la impresión no ha  terminado aun, las 
planchas im presas en colores ascienden ya á algunos 
millares. Los artistas de más fama han cooperado á la ejecución de esta m agnífica obra.

Háse im preso tam bién una Historia natural de ¡os animales para uso de los ciegos.
Los anim ales están representados en alto relieve 

sobre planchas de cobre, producidas por la galvano
plastia. P ara  conseguir este objeto ha sido necesario 
tropezar con la m ultitud de obstáculos que antes ofre- 
cia la fabricación de estas placas con papel molido, materia que se inutilizaba en seguida.

Este establecimiento ha  producido otras muchas 
obras galvanoplásticas; pero solo mencionaremos la Phi- 
siohypia plantar-um austriacarum. Quinientas planchas en folio representan todas las plantas fibrosas del Impe
rio de Austria. P ara  la ejecución de estas planchas se ha 
seguido el sistema de impresión n a tu ra l , invención hecha en la Im prenta Im perial por .su Jefe anterior Che- 
valier Auer. Las planchas impresas im itan perfectamen
te á las plantas na tu ra les , de m anera que hacen creer 
que estas han sido pegadas al papel. Esta invención ofre
ce grandes ventajas, porque reemplaza á lo s herbarium.

Después de haber hablado de los trabajos más considerables de esta im pren ta , no es posible dejar de ha
cerlo de las m áquinas tipográficas dobles y sencillas, la m ayor parte de las cuales trabajan sin el auxilio de nin
gún obrero ; es decir, un mecanismo adaptado á ellas 
coloca las hojas de papel sobre el eilindro de imprimir, y 
otro mecanismo las recoge después de impresas.

Tal invención es también debida á la inteligencia del referido Jefe Ohevalier Auer.
En este establecimiento empléanse también máqui

nas pára hacer sobres de ca rta s , como también para el plegado de las hojas impresas.
El au tor de estas grandes reform as, y de la mayor 

extensión dada á la Im prenta Imperial, ha sido el citado Director Consejero áulico Luis Chevalier Auer de Wels-  
bach. (Véase su biografía en el Lexicón biographique del 
Imperio de A u s tr ia , Viena 4865-4866, publicada por el Dr. Caust de Wurzbach).

Como complemento de esta sucinta descripción, 
debemos advertir que la Im prenta Imperial no recibe 
subvención alguna del Estado. E lla atiende con sus in
gresos á la compra de tip o s , al pago de los sueldos y 
pensiones de sus empleados, como también de los jorna
les de los obreros, á la adquisición de rháquinas, mate
riales k c . , ingresando lo sobrante en el Tesoro público.

Bajo las órdenes del Director se encuentran cuatro 
empleados Je fe s ,40 Auxiliares para la Administración, tres Regentes superiores , 48 inferiores, siete correcto
res, tres conductores de máquina, y de 400 á 450 abre-* ros.

Las horas de trabajo son de siete á doce de la ma
ñana y de dos á siete de la tarde, cumpliéndose con severidad esta parte del reglamento. Durante las horas de 
trabajo está prohibido á los obreros alejarse ni por un instante del establecimiento sin permiso del Regente de 
su sección. Junto á la puerta hay un individuo encar
gado de examinar á los que pasan , de m anera que nin
guno puede entrar y salir sin ser visto.

La Im prenta Imperial tiene también su reglamento 
pára el caso de incendio, reglamento en que se indica á cada individuo cuál es su deber en los momentos á$\ 
peligro. Las calderas de vapor hálletnse provistas de una 
yályula, que anuncia con un silbido si dicha caldera4 está demasiado caliente y puede ofrecer riesgo.

P or último, en dicho establecimiento existe con des
tino al socorro de los enfermos un fondo, al que ooi> 
tribuyen sem analm ente todos los individuos con medio real, percibiendo en caso de enfermedad 2 florines (20 
reales) por semana. Con respecto á los demás fines de 
esta institución hum anitaria, se han celebrado dos se
siones con objeto de reorganizarla de la manera más 
útil.

Viena 7 de Junio de 4866.—C. A. Kaltenbrunner.
[La Tipografía.)

B O L E T IN  DE TEATROS.

Según cartas y periódicos que recibimos de Valencia, 
el m artes se estrenó en el teatro principal de aquella 
población la tragedia Epicaris, escrita expresaniente 
para la prim era actriz señorita Doña Carolina Ciyili por P. Lúcio Viñas y Deza y E). Fabio Sunols, nombres que 
nos parecen anagram as,

El éxito correspondió en un todo al mérito literario 
déla obra, y al superior talento con que supo la señorita Civili arrancar en m uchos mom entos entusiastas aplau
sos del público.

Los demás actores contribuyeron en cuanto estuvo 
de su- pa rte  al satisfaptopio resultado de lá ofeá en cueá-
6 p».

SANTO S DEL D IA .

San Julián y 5.000 compañeros m á rtires ; San Onésimo Obispo , y Santa Juliana , virgen.
C uarenta Horas en la parroquia de San Millan.

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 15 de Febrero . de 1867.

Temperatura en
B aró m e t ro  grados Dirección

M O R A S .  ^ e d u c ' d 0  *  0  d e i  E S T A D O  D E L  C I E L O ,en m il ím et ro s c  l í g r a . v¡enlo.
dos .

6 m. 702,82 2 o,8 3o,5 S. E . . Celajería.
9 m. 704,48 4 \6  5 \8  E . . . .  Algún celaje.

4 2 . . .  704,20 8 J,6 40, 7 S  Nubes.
3 t . . 703,04 44°,3 44 ,4 S ídem.
6 1.. 703,20 9 ,0  44°,2 S. S. E Cubierto.
9 n . 703,43 7M  8’,9_ E. N. E Idem, lluvia.

T em peratura m áxim a del d ia   44",6 T4*,5~~
T em peratura m áxim a al so l  24 \2  • 26°,5T em peratura m ínim a del d ia    2o,2 2o,8

Evaporación en las 24”h o r a s . . .  0,5 m ilímetros.Lluvia en id . id    0,3 id.
d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la m a
fia na en varios puntos de la Península y del extranjero el dia 45 de Febrero de 4867.

A l tu ra  ! 
bar  orné- : Feni-  

L O C A -  f r i c a  á  0 o  P c r a t u ' Di rec- F u e r za
y í '  'nralo" • , ,  ^ l u i o  Eslaclovcl  del cion del del

t lD A D E S . m ?r C11 co n té- d el c ic lo , de la  m ar
m ih m e -  i s , '• v ie n to ,  vie n to ,

tros.  | l e s -

B ilb a o .. .  VSG,7 I 11,8 S. E . . V.“ fte Cubierto Tranq.*O viedo... 754,3 | 42,6 S. O .. Brisa. N ubes. . »
Coruña . ,  754,9 ¡ 40,4 S. O .. Idem . Idem  Tranq.*
Santiago.] 754,4 1 9 , 9 ' S . V i e n . 0 Lluvioso »

O porto .. .  I 756,7 43,4 S. S. E B risa. Vapores. Alg. ag. 
L isb o a ... 756,0 40,2 E .N .E  Idem . C ubierto Brum  .“
B adajo z ..| 759,5 42,0 S  Idem . N u bes...
San FA, álas 8___ 758,9 43,4 E .S .E  Idem . C ubierto  Rizada.
S e v illa ...  761,6 42,0 E . . . .  Idem . Id e m ....  »T arifa  758,5 45,6 E . . . .  Idem . Idem . . .  Tranq.*
G ranada . 760,9 7,8 S. E . . Calma Cási d .° . »
A lican te . 762,4 42,6 N . . . .  Idem . Id em  Tranq.*M urc ia ... 763,9 44,0 O.N.O Brisa. Id e m ... .V alencia. 762,3 42,0 N. O .. Idem . Despej.0. »
Barcelona 762,5 44,5 E . . . .  ídem . Cubierto Tranq.*Zaragoza. 758,2 40,0 S. E . .  Idem . Id e m ....  »S o r i a . . . .  760,2 4,2 S. E . .  Idem. C .°,niey. »
B úrgos.. .  761,4 5,8 S  Vien.* Cubierto »Valladolid 760,7 44,4 » • N ubes... »S a lo m an / 757,6 8,0 5. O .. Calma Cubierto »
Madr i d.  .• 763,0 5,8 E  Idem , Al. celaj. »Cid.-Real. 7?’3,5 7,4 N. . . .  ídem. D esp ej.\ »
Albacete 764.0 4'0 E. S .E  Brisa N ieb la .. *
B r e s t ,á 8. 756,4 8,4 S.E.-* Idem. N ubes... Bella.
Bayon*,id 756,0 9,0 S. . . .  íuCm. Cubierto Picada.C e tte ,id .. 766,0 44,0 S. E . . Vien.0 Lluvioso Gruesa.
Mars.a,id. 768,7 42.9 S. E . . Brisa. Nubes . .  Idem.
    _

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Ba
dajoz, Cáceres , Cádiz, C iudad-R eal, Córdoba y Sevilla.

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M adrid .
De los partes rem itidos en el dia de ayer por la In 

tervención de Arbitrios m unicipales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consum o, resulta lo s igu ien te :
E N T R A D O  T O R  L A S  P U E R T A S  EN  E L  DI A D E  H O Y .

8.549 arrobas de trigo.
2.694 idem  de h a rin a .6 494 idem de carbón.

405 vacas, que hacen  44.375 libras de peso.
322 carneros , que hacen 8.444 libras de peso.
4.88 ce rd osdegolladosayer, que hacen 44.6241ibras de peso.

P R E C I O S  D E  A R T ÍC U L O  A L  P O R  M A Y O R  Y M E N O R .
Carne de vaca, de 4,650 á 5,450 escudos arrob a , y de 0,242 á 0,260 escudos libra.
Idem de carnero , de 0,242 á 0,254 escudos lib ra .
Idem de te rn e ra , de 9 á 9,600 escudos arroba , y de 0,500 á 0,600 escudos libra.
Despojos de cerdo, de 0,200 á 0,242 escudos lib ra .Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos arroba, y de 0,300 á 0,348 escudos libra.
Idem fresco, de Q,236 á 0,260 escudos libra.Idem en ca n a l, de 5,800 á 6 escudos arroba.L om o, de 0,450 á 0,500 escudos libra.
Jam ón, de 42,400 á i3 ,4 0 0 e sc u d o sa rro b a , y de 0,600a 0,700 escudos libra.
Aceite , de 7,200 á 7,400 escud os a r ro b a , y de 0,236 á 0,284 escudos libra.
Vino, de 4 á 4 ,6 0 0 escu do sarrob a , y de 0,448 á 0,460 escudos cu artillo .
Pan de dos lib ras, de 0,448 á 0 ,486escudos.
Garbanzos, de 5,400 á 6,900 escudos a r ro b a , v de 0,212 á 0,306 escudos libra.

• P R E C I O  D E  G R A N O S  E N  E L  M E R C A D O  D E  H O Y .
C ebada, de 2,200 á 2,500 escudos fanega.Trigo v e n d id o ..............................  3.200 fanegas.

P recio  m e d io .................................. 5,825 escudos.Lo que se an u n c ia  a Ipúblico p a ra  su in te ligencia .Madrid 45 de Febrero de 4867. =  E1 Alcalde-Corregidor , Marqués de Vjllaseca.

B o lsa  d e  M a d r id .
Cotización oficial del 15 de Febrero de 1867.

FO ND OS P Ú B L IC O S .
T ítu los del 3 por 400 consolidado, publicado, 33-55, 50, 45 y 50, y 33-65, 60, 55 y 34-60 pequeños.
Idem id. diferido, id . , 34-25 y 30.
Deuda am ortizable de segunda clase, np publicado. 44-50 d. _
Material del Tesoro no preferente con in te ré s , id., 98-00 d.
Deuda del p e rso n a l, id-, 47-80 d.
Obligaciones municipales al po rtad or, de 4.000 rs., idem, 58-75.
Billetes hipo tecarios del Banco de E sp aña, idem, 89-85.

Acciones de carreteras g enera les , 6 por 400 anual
de de Abr11 de m o > de & 4.000 r s ..  idem, /9-00 d. ’

Idem id. de á 2.000 r s . , id . , 87-50 d.
Idem id. de 4.° de Jun io  de 4854 , de á  2.000 r s . , id , 85-25 d. * ’
Idem id. de 34 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs., id., 73-00 p. 7
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs., 8 por 400 an u a l, id . , par d.
Obligaciones generales por fe rro -carriles , de á 2 000 

reales, publicado, 58-80, 75 y 60; no publicado, 58-40 pIdem id . , de ét 20.000 rs., publicado, 58-40; no publicado , 58-20.
Acciones del B anco de E spaña, id., 449-50 y 420-00.

C A M B I O S .
L ó nd res á 90 d ias fech a , 49-30 d.P a r ís  á 8 d ias v is ta , 5-41 p.

__________________Plazas del re ino .
Da5o. Beneficio Daffo. Beneficie

Albacete  % . L u g o . . , . .  % ,
A l ic a n te . . . .  » * /4 Márfaga, p a r  d. »A lm ena  » p. M urcia.. . .  par.Avila  par. * Orense  ,
Badajoz  par. » O v ied o .... p.
B arcelo na .. .  » % Palencia. . » 14

  * % Pam plona, par. »B u r g o s . . . . ,  par. » Ponteved.* par. »
L aceres  par. » Salamanca 54 »
£ adlz*  * Vi San Sebas-Oastellon.. . .  par d. » t ia n   > u a
0ufep4-R§al, par. » Santander, «
Córdoba par p, ® S antiago. .  » u  d
C oruna  4 p. » S egov ia ... par. »
C uenca  Vi * Sevilla  » uG erona  par. > S oria..........
Granada, ? . ? . » Tqrragopa, * j*
G uadalajara, pap. » T eruel par d. »Huelva  par. » Toledo.. . .  ' % ,
H uesca  » % V alencia.. » *z
Jaén.................... > yf Valladolid. » s¿

  9 V ito ria ....  9W w d a.   -f Va Zam ora... .  y2 p .  ,
L o g ro ñ o .. . .  * Mp- Zaragoza.. » I y2

!

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amperes. 42 de Febrero. —Interior, 34-25.—Diferida, 
34-40.

A m sterdam  42 de Febrero.—In te rio r , 34 Diferi
da, 34

Lóndres 42 de Febrero.— Consolidados, 90 V%>
P arís  43 de Febrero. — In te rio r  español, 32.—•Dife

r id a , 34 yt .

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . —A las ocho y media de la noche- 
Función 406 de abono. — Turno segundo y par.—I 
Trovatore.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .  — A las o c h o  de la no 
che. — Función 422 de ab o no .— Turno s e g u n d o .  —Fo 
ble corona, dram a nuevo en tres actos. — El payo de lt 
carta.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  M a d r il e ñ o s  ( á n t e s  de Varia 
dades).—-A la s  ocho y  m e d ia  d e  la n o c h e .— F u n c i o  
im p a r . P r im e r  t u r n o .— La isla de las monas , zarzuel 
e n  u n  a c t o .— El suplicio de un hombre, za r z u e la  en tre 
a c to s ,

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las ocho y  media de la no 
che. Función 24 de abono.— Tercer turno de tres,-' 
Novena representación del dram a nuevo de espectácul 
en cinco actos, divididos en 40 cuadros, titulado J m  
el correo,.

'  T e a t r o  d e  l a  B o l s a  (calle de Carretas, núm. 44).— 
A las ocho y media de la noche.— Otro gallo le cantara 
comedia en tres actos.— Me conviene esta m u jer , com e*  
dia en un acto.


